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DSRS€C!0N-ADMIN15TRAC10Ns 
CaS!® tíel Carmen, núm. 29, entresue!©. 

Teléfono núm. 2B-49

VENTA DB EJEMPLARES!
Ministerio de la Gobernación, planta ba]s 

Número eueito, 0,39

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

i?arte oficial

Mimsterio de Gracia y Justicia
Beal decreto promoviendo a la Digni^ 

dM de Arcedianoj vacante en la San^ 
ta Iglesia Catedral de Osma, al Pres-- 
bitero Liceneiado D, Eloy Marañón 
Bómingo, Beneficiado de la Santa 
Iglesia Metropolitana de Sevilla» — 
Página 964,

Otro indultando -de la pena de cadena 
perpetua a Baltasar Talayero La-' 
yunta.—Página 964 y  965. *

Otro conmuta^ydo por la de doce años y 
un día de reclusión temporal la pena 
impuesta a Norberto Faustino Yüla^ 
rreal Díaz Heredero.—Página

Mimsteiío de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

ilcnl orden nombrando Presidente del 
Tribimal de oposiciones a la Cátedra 
de Historia entica de la Medicina, va
cante en la Universidad Central, a 
D. Antonio Simonena y Zabalegui, 
Consejero de Instnicción pública.— 
Página 965.

Otras resolviendo los expedientes in
coados por los Ayuntamientós que se 
mencionan sobre modificación del 

, Arreglo escolar y creación de, Es cue
las.—Páginas 965 a 968. 

v k a  ■ concediendo la gratificación d e . 
2.560, pesetas, desde, 19 de Noviem
bre de 1918, a D, Mariano-Sánchez 
y  Sánchez y  D. Ramón López Prieto, 
Catedráticos:de Anatoniia descripti
va y Embriología cíe la Facultad .de 
Medicina : de la Universidad de Va- 
llüdolid.— Página 968.

Mra disponiendo se den los ascensos de 
escala, y  que los Profesores m im e -  
rarios, ele. Es.cuelds Normales que se 
menciman pasen .a ocupar en el Es
calafón los números que so indican. 
Página 968.

Otra disponiendo' se anuncie al turno 
de oposición entre..Auxiliares la pro
visión de la Cátedra de Patología quU 

■^"úrgica y su clínica, vacante m

Facultad de M.edicina de la Ümvcr- 
sidad de Salamanca.—Página 968. 

Otra disponiendo se den los asceiisos 
de escala, y que los Catedráticos nu
merarios ¿ie. Escuelas de Comercio 
que se mencionan pasen a ocupar en 
el Escalafón los núraeros que se in 
dican.— Página 968.

Otra ídem id. id., y que los Profesores 
numercüdos de Escuelas Normales de 
Maestros que se mencionan pasen a 
ocupar en el Escalafón los- números 
que se indican.—Páginas 968 y  969, 

Otra ídem id. id., y que los Catedráti- 
iicos numerarios de Escuelas de Co
mercio que se indican ¡:)asen a ocupar 
en el Escalafón los núraeros que se 
Qnencionan.—Página. 969.

Otra aprobando los cuestionarios d-el 
primero y cuarto grupos de la ca
rrera de Arquitectura.—Páginas 969 
a 971.

Otra desistimando instancia dé D. Fi
del Enrique Raurich y Sas en solici
tud de que se le admüa a TAs opo
siciones a la Cátedra de Técnica f í 
sica y Análisis químico, vacca^e en 
la UnweTsidaá^ de Santiago.—Pági
na 971.

Otra disponiendo se anuncíe al turno 
previo de traslación la provisión de 
la Cátedra de Patología general y  su 
clínica, vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Va
lencia.— Página 971.

€)tra disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la provi
sión de la Cátedra de Matemática.^ del 
Instituto de Orense.-—Página 971.,.' 

Otra ídem id. id. la provisión de la Cd- 
tedra de Psicología del instituto de 

■ Pamplona.—Página 972. .
Otra ídem- id. id, ta provisión de la Cá

tedra de Lengua franeesa del Insii- 
tuto do Santiago,—Pá.yina 972.

Otra. iáem- id- id. la provisión de la Cá
tedra de. Aíatemáticas del Instituto  
de GiiadaUijara.— Página 972.

€Hm- declarúndo desierto el concurso 
entre Profesores dé ascenso anun
ciado para proveer la plaza de Pro- 

. fe sor de término de Aritmética y Al
gebra, etc,, vacante en la Escuela .In
dustrial de Viga,— Página 972.

Otra disponiendo se anuncie nueva- 
^■•mente a concurso de traslado la pro

visión de la vlaza de Profesor de tér

mino con. destino a las enseñanzas de 
Aritmética y Algebra, Ampliación de 
Matemáticas y Geometría descripti
va, vacante en la Escuela Industrial 
de Vigo.—Página 972.

Otra disponiendo que la Cátedra dejGeó* 
grafía e Historia dé los Institutos de 
Figueras y Lérida, cuya provisión 
corresponde al turno de oposición 
entre Auxiliares, se agreguen a las 
ya anunciadas para pr§veer las do 
igual asignatura de los Institutos de 
Pamplona, Pontevedra, Soria, Teruel, 
Vitoria y  Zaragoza.— Página 972.

Otra 7iomhrando a D. Enrique Rioja 
Lo-Bianco Catedrático numerario de 
Historia Natural del Instituto d e ^ a -  
dajoz.—Página 972. "

Otra ídem a D. Siró Arenas Rioja Ca- 
tedrático numerario de Lengua fran
cesa del Instituto de Córdoba.-r-Pá- 
gina 972.

Administración Central
E stado . —̂ Subsecretaría. — Sección de 

Comercio.—Concediendo el '"''Regium 
Exequátur' a los Cónsules del ex- 
tranjefo que so m encionan .P dg i'^  
7ia 972. •

Asuntos contenciosos.—Anunciandó el 
falíeeimienio en el extranjero de 
súbditos españoles que se indican.—  
Página 973.

Gracia y  Justicia . — Subsecretaría.^-^ 
Anunciando hallarse vacante la Se
cretaria de gobierno de la Audiencm  
territorial de Albacete.—Página 073*

Idem id, id, la plaza de Vicesecretario 
de la Audiencia provincial de Má^ 
lagd.—Página 97^.

Idem id . . id. la Secretaría judicial de 
los Juzgados de primera imtancia áe 
Icod y Valverde de Hierro.—Pagi^ 
na 973,

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.—Nombrando, en vir
tud de permuta, a D. Francisco A. de 
Vega y Manteca, Registrador de la 
Propiedad de Potes, y a D, Rafael 
Gonzálet Martínez, Registrador de li 
Propiedad de Castro Urdíales.— Pá
gina 973.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general (1. • 
Administración. — Anunciando coy; - 
curso para proveer el cargo de Con
tador de fondos de la Diputación pro
vincial de Yalladqlid.---Páqina 973.
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Á m m im d ^  kétke^t s4éi  ̂ é m
José Mmía Sanz Hernández Conto:-' 
dor de fmidas del Ayuntarnienio de 

, Montilla {Córdoba),—Página 974. 
;D irec<íito general d e  Correos y T elé -  
‘ grafos.— Citando y emplazando al áí¿*

xiliar femenino de Telégrafos, en 
situación éUr sMpmmmemrio e. dg-̂

' norado paradero, doña Luisa Villa-
r señor €ie^§aMo,—Pégma S14.
Imstrugción púbjliga. —  EuMecre-iaría., 

Anunciando turno de oposición entre 
Auxiliares la provisión de la Cátedra 
de Patología quirúrgica y su cliniea, 
vacü7ite en la Facultad de Medicma 
de la Universidad de Salamanca —  

í Página 974.
Nombrando a B, José María Brix Ras-- 

i paM Catedrático mimerarm de Be-
techo mercantil de España y  de las 
pfmeipales naciones de Europa y  
América, ée la Facultad de Derecho^ 
de la Úninersidad áe Emcélona,— 

f P á g in a m ^  ■
' Idem a B. B.onorato Castro Bonel Ca- 
 ̂ iedrático nurncrario de GosmoQrafía

y  Física dét Globo, de Tá Facilitad de 
Ciencias, de la üm vetsM M  Ce'rdral.—  

t FágirnmÁ.
í Áfmmmnéa a eoneurso de traslado la 
 ̂ provisión, de la. Cátedra de Fatologia 

mineral g SM cliniea,. vacante en la 
Facultad de Medicina de la Uníver- 

f siáaá.de Vaiencm.—Página 974.̂
'' Idem a eoneurso previo de traslado la 

provisión, de la plaza de Catedrático 
mmicrario de Matemáticas,, vacante 
en el Instituto de. Oreme, — Fági- 

'■ na 971.
dem a coneufso de traslado la provi- 

sién de la plaza de Gat£drátiea ñu- 
méraria de Psicología éet InstUMo

■ de Pamplona.—Fágma 974,
Idem id,:: id., la promsiám de la plaza 

1 de Catedrática numevarm de Lengua
I:, francesa, del Imtííuto^ de 'Smtiago ,—^

Fégínu 974,
Mem a concurso previo de traslado Im
■ provisión de lo. plaza de Catedrático 
í? 'mimerariú de Matemáticas del Insti-

tiitô - de Guadcdapim,— Página 975. 
'Ammciando haber sido solicitado por 

Mi Adolf o GmBlmMeHJfkpEcaáo de - 
i mr titulo de Lmemiado en Forma-

c ta ^P ig in a  97S,
Mombfmáo en twmo de cesantes a don 

Manuel Sánchez Alvarez Ovéemmza- 
■ Mozo de oficio.  ̂ de este' MínisteríQ,

& fm to  íí Im E sm e la . ín d m tr im i d e
Villatiucva y  Gelíra,—Página VIb, 

■'Ániinciando convocatoria especial pam  
proveer por oposición, en- turno de 
Auxiliares, las Cátedras de Geografía 
e Historiare: los Institutos ye Fígue- 
ras y Leflaa, agregadas a las oposi
ciones ojiuneiadas pura proveer las 
de igual asignatum de los Institutos 
dg Pamplona, Ponte-vedva, Soria, Te
ruel, Vitoria y  Zaragoza, — Pági
na 975.

Anunciando haber sido admitidos los 
aspiranies que se mencionan a las 
oposiciones a las Cátedras de Física 
y .Quinjica de los Institutos de Pam
plona y  Teruel,—Página 975. 

Interesando de los Rectores de las Uni
versidades del Reino soliciten y trans
mitan a este Ministerio informes de 
las Facultades de. Ciencias y de Far
macia referentes a las asignatnrasv 
cuya conmutación estimen pueda au
torizarse sdn per juicio de la enseñan
za,— Página 975.

Nombramiento y ascenso de -personal 
■ adnimistmñvo dependie-nte de este 

Mimsteri0,—Página. 975,
ÍJispeecióiii ée Fundaeiones,— Concc- 

díendú audiencia a los representan
tes e interesados en. la F-u-ndacüm.

Huérfanos subalternos de la Arma- 
da^\— Pá:gtna 975.,

Direccién general de Primera enseñan
za.—Anunciando a concursa especial 
de traslado la provisión de la plaza 
de- Dvreetor, de la Escuela graduada, 
de niños de Altamira'’\  de Alicante,. 
Página 97v5.

Nombrando con carácter provisional a 
D, Ádelardo Feral Sáez Director d.e 
la Escuela graduada de niños de la 
calle de Ranián y Üajal,. de Z.am§oz(u, 
Página 979,

Idem con eavácier definitivo a B, Ba-n- 
tos. Gm^tía Grá/V-olas Director de la. 
Escuela graduada de mnos de Fa- 
terna. {Valencia:),—Página 979̂ ,

Idem id, id, a D, Félix Martí Alpera 
Director, de la Escuela graduada de 
niños de Iñ- calle de Cirilo Amorós,. 
de Valencia,— Página 07(i 

Idem id, id,, a D, Tomás Pérez Alfonso 
Director de. la Escuela graduada de 
niños de: Vülavieju de Yeltes: (Sala- 
ma-ncci),—Fagina 91fr,

Idem con. carácter provisional a 'don 
Frdnctscú- Márquez Vdiero  ̂ Director

PA R T E  OFICIÁIi

/  ■&' M ,‘el Be^  Boíl AlfQBso:
‘| | i | ,  B , E. I I . la  R e in a  B o ü a

ñ, A. R. el Rríneípa áe 
A stu rias  © iBíaiiteB y dem ás peTsct- 
’pas de la Augusta Real Familia. eGii- 
l i tó a n .s iB  B .ovedaéP’̂  m  im iíarlan-. 
^  salGd.

m m o  i £

> ÍIEALES DECRETOS
m  proíiiever a  la  'B ig td

de Arcediano^, ^^arante en- la Eanla 
Iglesia Catedral de Gema, por dieíun- 
elóm dé B., Felipe Gareiá Bseirdero,. aí' 
Presííítere lieeneiade D. Eloy Marañoii 
Bomíngo;, BeBcileiada de la Santa Igle
sia Mekopelitsna de Sevilla, (pie rc" 
•me las eonélcioneísf' exigidas ent los 
artículos y 1§ del Mea]: deereto^ coh' 
©ordado- de 2ú de Añril de 1993,

ODado; en Palacio a quinee' de Marzo- 
ée  mil noveeiealos veinte,

Á L F m m
3̂ 1 MinÍ£trG de. Grac'Iâ  y Jiislkía,

P.^-LG-ng Gabníga,
!

Méritos, y: servicios de B, Eloy Mora-'
• ñon Bómingo.,.

Cursé y proña sus eelndios 
B em iw ñe  Coneiliar -áe Osxna '̂ 
líienáo el grado de Ei€,eDeia.do en

de la Escuela graduada de niños de 
la calle de Fu.enterrabía, . número 
de esta Co-Hc,—Página 970.

Idem id. id, a D, Ramón Enrique An
ión Cano Director de la Escuela gra- . 
diiada de niños de Puerto de Maza-' 
rró-n {Murcíá),— Página 970,

F om ento ,—Dirección general de Obras 
públicas. — Conservación y repara
ción.—Adjudicaciones definitivas dé 
subastas de obras de carreteras.^ 
Página 977.

Escuela de ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos.—Convocatoria, para 
los exámenes de ingreso.-Página dn, 

Escuela de ingenieros de Minas.—Con- 
vocaíorio. para exámenes de ing-reso  ̂
Página 978.

Ganai de Isabel II.—ResultadQ del 45’ 
sorteo de amortización de . cédulas 
garantizadas por este Canal. — Pá- 

' gina 978.
Comisaría g e n e ra l de S eg u ro s ,— Ámin- 

ciandO: haber sido nombr^dm, im  se
ñores que se mencionan Delegados 
en España de la Compañía de segu- 
ros "dé incendios Aíbmgía”', do-nii- 
e¿liada en. Santa Cruz de Tenerife:-^ 
Página 978. y-

¿hiiinciiindo haberse declarado en li
quidación voluntaria la Empresa per
sa-! ¿al de enfermedmies "El Socorro 
del Obrero'', y que se ha fijado el 
plazo de un para la presentación 
de. reclatunCismes,—Página 978. 

A n ex o  1."— n---Opo3ieíONES,~-Su- 
BVSTAS.— OFteiAíLES'- BEIi
BanciO Iii¿ ''' r̂ío dr España;. Wanco 
de España {}l<ubddv Bmico ée Ara
gón; ílusi> ’ C(Aeffio> NaMrM ée La 
Comua; Coui¡.\nftU anóiíúM̂eS: dé se
guros. ''"El B.a ; Deíegmiém áe Ma- 
cienda de La. Coriiüa; G-r€MÍo do 
Pescador es; Moderno Fmü--
ca-Espmol; Sociedad de
Construcción Naval; Compüñm au- 
xüm v de Ferrocarriles; Sm ieéái ié 
seguros ''Lloipci de Esp‘mümjf; Com- 
p.añíu de seguros " El Aims Socie
dad Anglo-E&pañela de Cementos 
Povila-nd, y Sociedad Editovial Reiis, 

AnexO’ 2, "— de 
;'I A ( :te:nd A.-— Inter vene ión general de la 

Administra-clón drel 'Estado.—Reqau- 
dació-n líquida oldciiida. dMrante eh 
mes de Iñiera del corneMa aña.- .̂ 

.iNcxa 37—TitinnxAr.. Süpníam—Sala 
de lo C-ivil.—Plieads A ó y 7-L

grada Teología: el 9 de jimi©* i© 4904.
En 23- de'̂  DiMembre de 1903̂  m r , 

bió el Sagrado.. Orden d.e.l Présbite-

En Febrer'o- do 4908 liíxo of-a.s|cion' 
a una ■ CariOB,iia vacante en la 
Iglesia Golegial de. Soria^ ©cnpaHáG/el 
;s)cgundo. "lugar do' la  terna„

Obtuvo,, previO' concuaTn ,̂ el Curato- 
de ■errtrada. d'0' Quintana.
S'irvió̂  basta que-. por Real ordeB do 
24 de Dielembre de ■I9i’2" fué- mombra-. 
dn Beneíiciado- de la- S, I, M, Be- 
villa, -cargo ' del que se pos!es.'i(®d CD 
23 de Enero- siguiente,^ y ique' en- M ac
tualidad dos'eiBpeñav.. , ' ■ —

■pisio- el expediente- ;ins.lruMo; con 
mo:t,iva- de é:spoxi@ióB -elevada, por la. 
Aííái@B-c.ía- -d# Earagoiza frof-aniendo, 
eon al art-fcul-a 29 del Codigo
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s€  h id i i l t e  a  B alta^ a-r T a la 

y e r o  L a y iin ta  do la  p e n a  d e  c a d e n a  
-p e rp etu a , a  q u e  f i ié  e o n d e n a d o  cornr- 
ao-tor d e  u n  d e l i to  d e  r o b o  c o n  l io m d  
iridio: - '

Considerando que coil eT abono por 
-pidsién prevenflva y rebajas por ios 
sndXHtos generales d-e 1902 y 1919. lia 
extinguido la condena obserYando bue
na eoBclucta:

Vista ía ley de 18 de Junio de 1870, 
jqiie reguló el ejercicio de !a gracia 
de indulto:

De acuerdo con la propuesta de la 
Bala sentenciadora y con lo consulta- 
do por la Comisión permanente del 
.Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mí Consejo da Mi
nistros,

Vengo en indultar a Baltasar Tala
yero Layuiita de la pena de cadena 
perpetua que le fué impuesta 'cn la 
causa mencionada.

■Dado en Palacio a quince de Marzo' 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
3̂1 MiiUsO-o Ce Gracia y Justicia 

PAaLO DE OAriNICA.

Visto el expediente iristiuído con 
motivo de Exposición elevada por la 
Aiidieocia de Toledo proponiendo, con 
arreglo al artículo 2° d.-el Código pe
nal j que la pena de di’ez y ,.slete años, 
cuatro meses y un día de reclusión 
temporal impuesta a Norberto Fausti
no Villarreal Díaz-Heredero, en causa 
por delito ds homicidio, se conmute 
por la de doce años y un día de igual 
reclusión:

Considerando que de la rigurosa 
aplioación de los pr'eceptos legales re
sulta notoriamente excesiva la pena 
'impuesta con relación al daño causa
do y grado de malicia que revela:

N isla’ la ley dé 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto:

 ̂ Be acuerdo con la propuesta dv la 
- sen teñe i adora y con lo oonsiilta- 
do por .la Gomisión permanente de! 
Gonsejo de BsJado, y conformándome

■l^on.e:| parecer.de Mi'Consejo, de Mi
nistros,

■ Vengo en conmutar la pena impiies' 
íb. a 'No-rberto Faustino Viilarreaí Díaz- 
Meredero p.or la de doce ..años .y un. 
d.ía de reclusión .'temporaí.

Dado en Palacio a ' quince de Marzo 
fe  mil novecientos veinte.

Minísir<i de G-rseia. y Jiístíciá,
' Pá.B'L© b -e: Oarhicía* ..

ALPOIS'BO

H m iS T E Ü IÓ  DE IN STEO CCIO a 
PUBUCA T BELLAS A E T ^

REALKS ORDEIíES
limo. S r.; Por fallecimienío .(Iq-don 

Luciano Barajas,
S. M. el R ey  (q. D. g j  se ha se rv id o  

nombrar ai Consejero de Insiracción 
pública D, Antonio Simonena. y .Zaba- 
legui PresMente. del Tribunal de opo
siciones a l a  Gátedra de H is to r ia  crí
tica de Medicina, vacante en 1.a Uni
versidad Centr ai.

De Real orden lo ciígô  a V. L .para 
su conocimiento y efectos. Dios-guar
de a V. L muchos años. M,a:dricl, 2i de 
Febrero de 1920. _ ■ . '

RIVAS

Señor Subsecretario de.este Ministerio»

' 'I1.ÍUD. .Sr,: CiJíi motivo del expe-- 
diente incoado por el Ayuniamiénto 
de Billeda (Pontevedra) ■ sobre, mo-. 
ciiíicaeióíi del Arreglo escolar y crea- 
ciáíi de Escuelas, ia Gqiuisión espe
cial de. P rim era eiiS'eñanza vlel Cl 
sejo de Instrucc.ióii pública ha emi
tido' el siguiente dictam en:

‘'El Ayuntamiento, . de ^Silleda 
(Pontevedra) •solieita la creaeióii de 
una Escuela de asistencia mixta, 
servida por Alaestro, en. la parro 
quia de Oleiros, alegando que esta 
eníidatl car evo d,e todO' medio de 

■inS'truccióñ, dada la g ran  distancia 
que la separa de- la Escuela' más- 
próxima, por cam inos aecidenlados, 
y ofreciendo el local y . m a ie r ia rp e - 
dagu.gi0'0 níecesarlos' y »h.abiiac|ión 
para -el Maestro.

La Ju n ta  local y la laspección in
form an favorable,menie, y el 'N-ego- 
ciado y la Sección del Mhiisieauo 
proponen se oiga a es-te Consejo, 
por 'tra tarse de la modlñeación del 
vigente Arreglo escolar.

Goiisiderando que es de necesidad 
la Escu-eia .solicilada:

CoiiiSiderando lo dispuesto en .el 
artículo 100 de la ley de Iris truc-- 
ción pública y en la Real ord.en de- 
21 d-e Abril die 1917,^

Esta-Córñision- opina que- pr-ooede 
m-ódifi-car el, Arreglo' escolar', éel men
cionado Municipio, 'de Billecla, en 'el 
seniiéo ,de eonstiín ir un nuevo-dia- ' 
triio,, con 'una Esciteia de asásteii-cla 
mixta, a '.cargo de M aesTro/en Olei- 
rO'S, p.ara este  puebiO' .y Jô s, de Lage, 
Marza, Paz-os, diseminados y Rega- 
laded’

M. el Buy (q. Dt g. ) )  'éa acuer
do con dicho dict.amen,. .-se ha servido 
resolver c o b io  en el mismo m  pro'-- 
.nono, en cuanto la rnodiílcaeión

Arregló esco te  para la creación, 
f e  E'Seuelas -en sB d.íá, '
 ̂ Be Real ord^i lo digo a V, í. para s\j¡ 
conocimieiito y demás cfeotos, ^bió® ^ 
dose dar traslado de la presente, por, 
la Ins-p-ec ció ii p rovine i al de Piumíera 
enseñanza, - al referido Ayuntamíen-^ 
to. Dio'S guarde a V. I. piuehó-is añ'o«,; 
Madrid, 21 de Febrero de 1S20. ’
 ̂ RIVÁB
Señor B ireotor ge-nerail. ée P.rim.e;r£í 
■ enseñanza.

Fimo Sr.: G'on-m'otivo .(Citei expedtesai’̂ 
te iB-eoad'o pór e'l A.^mniamiento d'e TÓ- 
r r c  de Clarainunt (Barcelofía), sobfO 
ni'Odifícaelón del Arreglo escolar y crea- 
sión de Escuelas, la Comi-sión espeeiat 
de Primera énsefíanza del Gonsejo 
iTistrúeción 'pública ha emitido el 
guíente dietamen: • ■ •. ;
. “El Ayuntamiento' ée. 'Glararntiiit i 
(B'Sifcéloná) B-oticita la 'creación de unaí-|' 
Escuela' .de , asistencia mixta, ’ seryidá ¡ 
l)or Maestro, en Viíaiiova de Espoy^ i. 
alegando que este pueblo dista cuatój j 
kilómetros de ía más próxima -y-ofre-',! 
cieovlé' el local y material pedagógico | 
necesarios y habitación para el Maes- : 
t r o . '  ' ' ó

La Jiinta local y la IiiS'pecclón in - ; 
ijorman favorablemente, y el Negocia-; 
r]-o y  la  Sección del Ministerio propq^ : 
'neii s-e 'Oiga a este -Gonsejo por traiar^d 
de !a modifícación del vigente Arreglé  ̂
escolar. ' ' y 'li
■ C*3nsid-erando que -m halla 
tra.áa la neicesldad de la Es>cii'ela soli- 
■citada; .  ̂ ' A;
 ̂ CoBsiderando lo dispuesto m  ei ; 
íículo iOO de la ley d'6 iBstTOcción p ú - ■ 
broa y en la Real orden dé 2*1 dle A bril;

1917, ; ' ; v
. Esta Comí si ÓD opio a que prccedei' 

ivodificar ei Arreglo esco-lar del M uni-; 
•cipio d-e Torre de Glaramunh en el j 
soniidiO de orear im nuevo- ¡distrito eaí I 
Vilanova- do Espoy% con iim  E«cueiíí ; 
ele asistencia mixta, a cargo de Maes-.:

.B. ,M.. el Bey (q, D. -g.), d»e iacuér3!2|;. 
■con diclio di-eiamen, so li-a ¡sevrid-o r̂ -4 ■ 
■S'olver como On, oi -mismo -so propon-^* ¡ 
en cuánto a. la'modificación -del A rrf^ : 
glo eseo-lar para la creación de '
las en. su. día. ' - ' ■ ' 7!» :V' s

De Real orden lo digo a V.-Iv p'árik'' 
su' 'CORoe.imienio 'y' dieriiáis -eifeciíos, -<1̂ -* ’ 
biéiiSóse' dar traslado'-tí'e la pñesenfé/t 
por la Inspección provincial de ^
mera enseñanza, 'al '''-referido Ayuntá^:' 
miento, Dios guarde. ;a V, I , . ‘m uchoa, 
añosi'-Máctrid, 27 de Fébrero^óte' 192̂ 4.- '

RIVAS ^
Befiór D.irecior genera] de Prim era eh-í 

señanza*
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   ,<Mifli»iiliiírji'¡iíf)iTitiiiiiw<iiiii iirríf̂ -̂-̂-
limo. S r.: Oon motivo expedien

ta incoado por el Ayuntamionto de 
iMoreiras (Orense) sobne modifioapión 
del Arreglo escolar y creación de Es<- 

. eueias, la Oomis^ién especial do Pri-
• mera enseñanza del Consejo de Ins- 
: ti'ucoión pública lia emitido el siguieu- 
j te dictamen;
: ‘‘El Ayuntamiento de Moreiras (Qren-
! se) jsolicita la creación de una Escuela 
i de asistencia mixta, servida por Maes- 
í tro, en Robordacho, para este pueblo 
1 y QÍ de Paredes, alegando la distancia 
i de cinco kilómetros que, por caminos 
: difíciles de recorrer, sobre todo en la 
j época invernal, les separa de la Es- 
j cuela más próxima, y ofreciendo el 
I local y material pedagógico necesarios 

y habitación para el Maestro.
La Junta local y la Inspección in

forman favorablemente, y el Negocia- 
do y la ’Bección del Miní!¿‘terio;'propo- 

rn en  se oiga a teste Gonsejo, por tra- 
fta rse  dé la morM-ñcaGíó del vigente 

u Arreglo escolar :
i Considerando que se halla idemoiS-
í trada la necesidad de la Escuela solí- 
[citada: ^
¡ Considerando lo dispueulo en el ar*
I tíoiílo 100 de la ley de Iiislrucción pú- 
í bliea y en la Reaí orden de. 21 de Abril 
ido 1917,
' Esta Comisión opina que procede 
modificar el Arreglo escolar del Mimi- 

'bipio de Moreiras en el iS'entido do 
"consiituir un nuevo distrito en Rebor- 
Jíladio, con una Escuela de asistencia 
i mixta a  . cargo de Maestro, a la  que 
' concurrirán, ademán, ios niños de Pa* 
¡redes.”
• M. el Rky (cp p . g.), de acuerdo 
I con dicho dictamcuM se ha servido re- 
rsolver como en el mismo so propone,

cuanto a la niodiñcación dei Arre- 
; glo escolar, para la creación de Escue
las en su día.

.I>e -Real orden lo digo a V. I. para 
;6ii conÓcimiento y demás efectos, deé 
Múéndoso dar traslado de la presente, 
por la laspeccióii provincial de P ri
mera enseñanza^ al referido Ayunta- 
mieiíto. Dios guarde a T. I. muchos 
afios. -Madrid, 27 do Febrero 4 q 1920,

: RIVAS
-Eefor* Director geiieral de Prim era en- 
. íícñanza.
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I VaMerredible (Santander), solicitando 
la creación de una Escuela de asisten
cia mixta, servida por Maestro, en Vi- 
Ilota do Ebro, perteneciente a aquel 
término; y ¡

Resultando que, de confoirmidad 
con lo propuesto por eiste Gonsejo 
en sesión de 15 de Octubre de 1918, 
se mandó que el Inspector de P ri
mera enseñanza do la provincia am 
pliase su diictamen sobre la distaiv 
cía que gu ard ará  la Escuela soli
citada, por el Ayuntamiienio de Val- 
derredible, no sólo con las que ac
tualmente figuren en el vigente Arre
glo escolar, sino con todas aquellas 
que después de la publicación de 
este se haya pedido su creación, es
tén o no concedidas:

Considerando que el Inspector in 
form a quO' la aludida distancia es a 
la Escuela m ás próxim a de m ás de 
dos kilómetros, de. camino pantano
so y accidentado, de difícil tránsito  
para los niños, principalm enté en la 
época de invierno:

Considerando lo dispuesto en el 
artículo 100 de la ley de Instrucción 
pública y en la Real orden de 21 de 
Abril do 1917,

E sta  Comisión opina que procede 
modificar el Arreglo escolar del Mu
nicipio de Vaiderredible, en el sen
tido de constitu ir un nuevo disitrito 
en Villo-ta de Ebro, con una Escuela 
de asistencia m ixta a cargo de un 
xMae'stro.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con dicho diCtamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se p ro 
pone, en cuanto a la modificación 
del Arreglo escolar para la creación 
de Escuelas en  su día.

De Rea! orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, debién
dose dar traslado de la presente, por 
la inspección provincial de P rim era 
enseñanza, al referido Ayuntamien
to. DiO'S guarde a V. I. muchos años, 
Madrkh 28 de Febrero de 1920

yu.oo. Sr,: Con motive? del; expe
díante incoado por el Ayuntamiento 
ítSo Valderredibl-e (S an lándcr) sobre 
modificación del Arreglo escolar y 
icpeaclón de F/Soaelas, la  Comisión 
.feffpecial de P rim era enseñanza del 
jDonseJo de íuslrucoión pública ha emi« 
tide el siguiente dictamen:
' •'VIeio de lUievG é  o 
j^ n io v id o  ñor ai do

RIVAS

Señor iDirector general de P rim era 
enseñanza.

limo. S r.: Goirmotivo del éxpédicnte 
incoado por el Ayuntamiento de Val- 
derrcdible (Santander) sobre modifr 
cac-ió,n do] Arreglo escolar y creación 
de Escuelas, la Comisión especial' de 
Primera enseñanza del Gonsejo de Ins- 
irucclóii pública ha emitido el siguieii' 
teulictamen:

"”Vi3fx> cl3 nuevo el expediente pro- 
nmviclo por el Ajmiitamieñta de Val- 
dorredibio (Santander), solicitando la 
oreaolón de una Escuela de asistencia 
mixta, servida ucrr Maes^o, en Campo i

de Ebro, perteneciente a aquel térimú 
no municipal; y

Resultando que, de conformidad con 
lo propuesto por este Gonsejo, en se- 
sión de 20 de Septiembre de 1918, se 
mandó que el Inspector de Primem 
enseñanza de la (provincia ampliase su 
dictamen sobre la distancia que guar* 
dará la Escuela solicitada por él Ayuri' 
iamiénto de Vaiderredible, no sólo cou 
las que actualmente figuran en el vf 
gente Arreglo escolar, sino con todas 
aquellas que después de lá publicacióa * 
de éste se haya pedido su creación, 
estén o no concedidas :

Considerando que el Inspector in
forma que la aludida distancia será de 
dos kilómetros y medio a la Escuela ’ 
más próxima, por caminos de difícil 
tránsito para los niños:

Considerando lo dispuesto en el lar- 
tículo 100 de la ley de Instrucción pú' 
blica y en la Real orden de -21 de Abril 
de 1917,

Esta Comisión opina que procede 
modificar el Arreglo escolar del Muni
cipio do Vaiderredible, en el sentido de 
constituir un nuevo distrito en Campo 
de Ebro, con una Escuela de asistencia 
mixta, a cargo de Maestro.”- 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone, 
en cuanto a la modificación dei Arreglo 
escolar para la creación de Escuelas 
en su día.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de* 
hiéndose dar traslado de la presente, 
por la Inspección provincial de Prf 
mera enseñanza, al referido Ayunta
miento. Dios guarde a V. I. mucnos 
anos. Madrid, 28 de Febrero de 192(̂

RIVAS ■

Señor Director gencral cle Primera en
señanza.

limo. S r.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
Vaiderredible (Santander) sobre mo
dificación del Arreglo escolar y crea" 
ción de Escuelas, la Comisión especial 
de Primera enseñanza del Consejó de 
Instniceión pública ha emitido el sé 
guiente dictamen :

'‘Visto de nuevo el expediente p'rb' 
movido por el Ayuntamiento de VaP 
derredible (Santander), solicitando la 
creación de una Escuela de asistencia- 
mixta, servida por Maestro, en Arro- 
yuelos, perteneciente a aquel térmé 
no; y

Resultando que de conformidad con 
lo propuesto por este Consejo en 
sióh de 20 de Beptiembre de 1918, 
mandó que el Inspector de Prim era  
onsefiánza de b  provincia ampliase
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(dictamen sobre la distaneia que guar
dará la Escuela salicitada por el Ayun
tamiento de Valderrediblie, no sdlo con 
las que lactualmente figuran en el vi
gente Arreglo escolar, sino con todas 
aquellas) que después de la pubiicación- 
de éste se haya pedido su creación, es
tén o no concedidas:

.Gonsiderando que el Inspector in~ 
•forma que la aludida distancia es de 
311x13 de dos kilómetros a la Escuela 
más próxima, de camino pantanoso, 
de difícil tránsito para los niños, prin
cipalmente en la época de invierno: 

Gonsiderando lo dispuesto en el 
tículo 100 de la ley de Instrucción pú
blica y en la ííeal orden de 2i de Abril 
de Í9i7,

Esta Comisión opina que procedo 
jmodificar el Arreglo escolar del Muni
cipio de Valderredible en el sentido de 
construir un nuevo distrito en Arro- 
yuelos, con una Escuela do lasisLencia 
mixta, a cargo de un Maestro/^

S. M. el Rey (q. D,. g.), de 'acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re- 

uso Iver como en el mismo se propone, 
en cuanto a la modificación del Arreglo 
escolar para la creación do Escuelas en 
su día.;

De Real orden lo digo a V. I, para 
isu conocimiento y demás efectos, de- 
bií^idose dar traslado de ia presente, 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza, al referido Ayiinía- 
imiento. Dios guarde a V. I. muchos 
míos. Madrid, 28 de Febrero de 1920.

RÍVAS
Señor Director general de Primera en - 

iScuanza.

ílmo. »r.: Con motivo del expe
diente incoado por el Ayuntam ien
to de Valderredible ( Santander ) 
sobre modificación del Arreglo es
coltar y creación de Escuelas, ía  Go- 
imis’ión especial de P rim era ense
ñanza del Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente dic
tam en:

“Visto de nuevo el expediente pro- 
ímovido por el Ayuntamiento de Val
derredible ( Santander ) solicitando la, 
creación de una Escuela de asistencia 
mixta, servida por Maestro, eii Loma 
'Boniora, perteneciente a aquel icrm i- 
ao municipal; y
' Resultando que, de conformidad 
feon lo propuesto  por este Gqnsejo 
‘en sesión de 2'0 de Septiembre de 
;:1918'Se mandó que el Inspector de- 
iPrimera enseñanza de la  provincia 
•ampliase su dictam en sobra la di-S' 
■tancia que guardará  la Escuela so- 
•licitada por e l  Ayuntamiento de Val- 
derredible,: no sólo con. las que ,ao- 
'.tualmente figuran en el Arreglo es

co la r , e in o  co n  to d a s  aq u ellas' q u e  
d e sp u é s  d e la  p u b lic a c ió n  íle é sta  
>se h aya  p ed id o  su  c r e a c ió n , e s té n
0 no concedidas :

Goinsiderando que e'l Inspector
inform a que la aludida distancia' a
1 a E s o u e IjS m ás p róx i míq á d e i r e s 
kilómetros de caminos quebrados:

Gonsiderando lo dispuestb en el ' 
artículo 100 de la ley de Instrucción 
pública y en  la Real orden de 21 de 
Abril de 1917,

E sta Gomisión opina que procede 
modificar el Arreglo escolar del 
m e n c i o nad o Bí u n i c i p io e n . e 1 s e n t id o 
de constitu ir im nuevo distrito  en 
Loma Somera, con una Escuela de 
asistencia mixta, a cargo de Maestro/’ 

S. M. el R ey  (q. D. g .) , 'de acuerdo, 
con dicho dictamen, sé lia servido 
resolver como en el mismo se •pro
pone, en cuanto a la modificación 
del Arreglo escolar p a ra  la creación 
de Escuelas en su día. k

De Real orden lo digo a V. i. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente, 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza, al referido Ayunta
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Febrero 1920.

RIVAS

Señor Director general de P rim era 
enseñanza.

ílmo. 'Sr.: Con motivo^ del- expe
diente incoado por el Ayuntam ien
to de Valderredible (Santander) so
bro modificación del Arreglo escolar y 
creación de Escuelas, la Gomisión es
pecial de Primera enseñanza del Con,- 
sejo de Instrucción pública ha emitido 
el siguiente dictamen: ;

“Visto de nuevo el expedienté pro
movido por el Ayuntam iento de Val- 
derrediblc (Santander) sólieitando la 
creación de una Escuela de asistencia 
mixta, servida por Bíaestro, en Blon- 
ieciUo, perteneciente a aquel término.

Resultando que, de conformidad 
con lo propuesto por este Gonsejo 
on sesión de 20 de Septiem bre 'de 
1918, se mandó que el Inspector de 
Prim era enseñanza de la provincia 
am pliase sai dictam en sobre la d is
tancia que guardará la Escuela so 
licitada por el Ayuptamiento de Val
derredible, no sólo, con las que ac- 
tiiaimonte figuran en el Arreglo es
colar, sino con todas aquellas que 
do.spués de la publicaplón de éste 
se haya pedido su -ereación, estén 
o no concedidas:

. .. GonsideTandO' que. el. Inspector 
inform a que la aludida' distancia es . 
do más d o I G l ó n n ' '  . ..Escuo-^

la más próxima,^ de caminos de difícil 
tránsito para niños:

Gonsiderando lo d ispuesto en el 
artículo 100 do la ley de 'Ii^ tru cc ió n  
pública y en la Real orden de 21 de 
Abril de 1917,

E sta  Comisión opina que procede 
modificar el Arreglo escolar del 
Municipio de Valderredible, en el sen
tido de constituir un nuevo distrito en 
Montecillo con una Escuela de asisten
cia mixta, a cargo de Maestro.”

S. M. el Rey  (q. D. g . ) , de acuerdo 
con dicho dictamen, se h a  servido 
resolver como en el mismo se p ro 
pone, en cuanto a la  modificación 
dol Arreglo escolar p a ra  la creación 
de fAsciielas en su día.

De Real orden lo digo a V. I. pa^ 
ra su conocim iento y demás 'efec
tos, debiéndose dar traslado de la 
presente, por la Inspección provincial 
de Primera enseñanza, al referido 
Ayuntamiento. Dios guardo a V. I. mu
chos años. Bíadrid, 28 de Febrero 
do 1920.

RIVAS

Señor D irector general de Primera, 
enseñanza.

ílmo Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por d  Ayuntamiento do 
Moreiras (Orense), sobre modificación 
del Arreglo escolar y creación de Es
cuelas, la Gomisión especial de Prime
ra enseñanza del Gonsejo de Instruc- 
ción pública ha emitida el siguiente 
dictamen:

“El Ayuntamiento de More iras (Oren
se) solicita la creación de una Escuela 
de asistencia mixta, servida por Maes
tro, en Faramontaos, para este pueblo y 
ol de Seoane, alegando la distancia 
cinco kilómetros que los separa de la 
Escuela más próxima, y ofreciendo el 
local y material pedagógico necesario» 
y habitación para el M aestro.,

La Junta local y la Inspección in
forman favorablemente, y el Negocia
rlo y la Sección del Ministerio propo
nen se oíga a este Consejo, por tra-f 
tarse de la moclificación del vigentd 
Arreglo escolar:

Considerando que se halla demos
trada la necesidad de la Escuela ci
tada:

Considerando lo dispuesío en el a r  
lículo 100 do la ley de Instrucción pú
blica y en la Real orden de 21 do AbrS 
d-e 1917,

Esta Comisión opina que puede mo- 
diñearsc el Arreglo escolar. de! Bíiuií-- 
cipio de Moreiras en ci sentido do cons- 
• iiuirse un nuevo dMrito, con una jás- 
■ u e.'I a d e as i s t en c i a m ix t a, a c a r go d e 
Maestro, en Faramontaos.'”

S. M. el Rey  (q. D. g,),..(íe acuerdó
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coH diciiG (íielameB^ se lia servido r'e' 
isioIv€ivcGino en él mismo se pro|)one5 

«B eiianto a la m odiiea^idn del Ár^e^ 
glQ eseo'íar p a ra  la ereación d'e Escue
las en isu día.

Be Real orden lo digo a V, I. para  
6U eonGcimiento j  demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente, 
po r la Im peccidn provineiaí de P ri
m era enseñanza, al referido Ayunta
m iento. Diios guarde a V. I. mnclios 
afíos^ Madrid^ 28 de FeBrero de 1920.

iRlYAS
Beñor Direelor geneFal de Primera en

señanza.

limo, Br.:-, Y ls taJa  inistancia suscri
ta  por D, Mariano Sáncihez y Báncliez 
y B  Ramón López Prieto^ Gatedráti- 
■coa f e  Analomía descriptiva y Em/ 
« i b g í a ;  de la '.Facultad . de Medicina, 
f e  f e  ÜniYerskIad de Yalladolid, en 
6ú|ilica de que las gratificaoioncs que 
actualm en te dMrutaB de 2.000 pese
tas por el concepta de desempeñar la 
Cátedra acumulada de Técnica anató
mica, se ieleven a  2.500  ̂ peseta.s para 
cada u n o :
r Considerando que las gratiñcaciones 
pei’cibidas por los Catedráticos que 
fesempeñan Cátedras aeiimuladas pro- 
eedentes de amortizaeiones do plazas 
de C^ledrálieos, deberán ascender a 
í>a m itaé fe l eneldo f e  •entrada de la 

'Cátedra, y  esta mitad es actualmente' 
2.50# pesetas^ y así lo disponen el 

, Real tí-ecreto- de 2 é o  Mayo de 1 9 í 8  y  
la Real.orden de 1.̂  de Febrero ele i9i9:- 

Coiisíderando, por tanio, que balláii- 
fesre '611 este caso los Giatedráticos re- 
emrréntes, les eorresponée pei^cíbir la 
'gratifícaeién de 2.5f)§ pesetas en lugar 
é e  f .O € ñ  que en la Real orden de 19 
fe  Noviembre fe  191S se íes asigna, 

S-, M. el Rey (q. D. g.) se ba ser
vido acceder a lo solicitado, eonc-e- 
diéfídoles el ferecbo al percibO' fe la 
fraiifícacién de 2.500 pesetas desde 
19 fe  Neviembre de 1918.

©o Ee-aFoi’den io digo a V. L para 
«u eoBGGimiento  ̂ y efectos. Dios guac' 
f e  a  Y,-1 muclíO:® años„ Madrid, 9 de 
Marzo de 1920.

RIYAS
'Señor Subsecretario de este Ministerio;

limo. Bi\: Por falleeimiento de don' 
Aiitunio Blanca Cordero,.Profesor nu
merario de la Escuela Normal de Maes- 
Iros cíe Málaga, acaecido el ala 22 do) 
pasado Febrero, queda vacanle ' una' 
piraa de Profesor numerario en e) Es
calafón general do Iscuelaa Nor
males y el gueífe eorresp^diente de 

por jo  que

B. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido a 
bien disponer se den los ascensos de 
escala correspondientes, y, en su con
secuencia, que D. Claudio Vázquez Mar
tínez, Profesor fe  Gramática y Lite
ratura castellanas de la Escuela Nor
mal de Maestros de-Bevílla, pase a ocu
par el número 113 en el Escalafón ge
neral de Profesores de Escuelas Ñor-^ 
males y a percibir el sueldo anual de
G.500 pesetas; que D. Eduardo Albors 
Carreres;: Profesor de Pedagogía de la 
misma Normal, pase a ocupar el mí- 
mero n s  y a percibir el sueldo anual 
de 6.000 pesetas; que D. Francisco 
Díaz Lorda, Profesor de Geografía de 
la Escuela Normal de Maestros de Bur
gos, paso a ocupar el número 220 y a 
loercibir el sueldo anual de 5.111 pe
setas; sueldos y categorías que dis
frutarán los interesados a partir del 
día 23 de Febrero pasado, que es el 
siguiente a la feclia en que ocurrió el 
falleoimiento del Profesor que produ
jo la vacante.

Do Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
1.'’ de Marzo de 1920.

RIYAS

Señor Director general de Primera cn-
seíianrvL

ílmo. S r.: Hallándose vacante íoi la 
Facultad do Medicina de la Universi
dad d© Salamanca la Cátedra do Pato
logía quirúi^gica y su clínica,

S. M. el R ey  {q. D. g.) se ba servido 
disponer que para proveerla s© anun
cie al turno de oposieMn entre Auxi
liares, que le corresponde, tercero de 
los establecidos en el artículo 4."" del 
Real decreto de 30 de Abril de i9í5„

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conGcimiento y efectos. Dios guar
do a Y. I, muchos años. Bíadrid, 2 do. 
Marzo de 1920.

n i Y AS '

.Yefior Subsecretario de este Ministerio..

¡Irno. Sr.: Habieiido fallecido el día 
11 d'€ Enero último el Caí^drático nu
merario: de la Escuela profesional de 
Comercio de Alicante, D. Hipólito Bo- 
iTifnguez Navarro,' ' i 
• S. M. el R ey  (q. D . g.) se-ha servido 

disponer que se dea los correspondien- 
íes ascensos, de escala,, y, en sil' eonse- 
ciuuicis, que D. Carlos Barés Lizón, 
D. Guillermo Amiguetli Mareneo, don 
José López Tomás, I>, lleracHo Carús 
Herrán^ 'D.,'Antonio H e rn á n te  Pérez, 
■D Eugenia Buefo. García y D> Férman- 
fe  Díaz (lo Mcnfeza' v ' Cate

dráticos iiumeraTíos de las Escuelas de 
Madrid, Cádiz, Yalíadolid, Baptander, 
Santa Cruz de Tenerife, Gijón y Sevi- 
lia, respectivamente, pasen a ocupar en 
el Escalafón los números 32, 52, 76.
102, 134, 160 y 184, con el sueldo anual 
de 11.000 pesetas el primero, 10.000 el 
segundo, 8.500 el tercero, 7.500 el cuar
to, 6.500 el quinto, 5.500 el sexto, y
5.000 el séptimo, todos ellos con íal 
antigüedad del día 12 de Enero del 
corriente año, y eriíendléndose que los 
señores Barés y Hernández Pérez con
tinuarán percibiendo, ademas de sn 
sueldo, la gratiñcaeión anual de l.OQO; 
pesetas por residencia.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento' y demás electos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
2 d© Marzo de 1920,.

RIYAS... : 

Señor Subsecretario de este Ministerio,^

""I fe'

I

íimo. S r.: Por jubilación del Profe-^ 
sor numerario de la Escuela Normal dé 
Maestros de Burgos, D. Julián Ghayé 
Castilla, en viiAud de Real orden da ' 
20 de FebrerO' último, inserta en la Ga
c e t a  de 2 del actual, queda vacaníe 
una plaza en el Escalafón general do" 
Escuelas Normales y el sueldo eoiTes- 
pondiento de 9.000 pesetas anuales: por 
lo que • (,

B. M. el R ey  (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer se den los ascensos re-« 
glamentarios, y, en su consecuencia, 
que D. Alejandro d© Tiidola y Pérez, 
Profesor numerario de Pedagogía de la 
Escuela Normal de Maestros de Bar-i' 
celona, pase a ociipai" el número 11! 
del indicada Escalafón y a percibir el 
sueldo anual de 9.000 pesetas; que 
D. Manued Santodoríiingo, Profesor de 
Geografía de la Normal de OviedOy 
ocupe el número 21 y perciba el sueF 
do anual de 8.0GO pesetas; D, Ricardo 
>íanelio y Aíasiuey, que es Profesor de 
Pedagogía de la de Zaragoza, asciendá
а.l número 33 del indicado Esealafóoi 
y perciba el sueldo anual de 7,500 pe
setas; que D. José Antonio Noguera y 
Saura, Ih^ofesor de Historia de la Ñor*- 
mal de Maestros de Murcia, pase a 
ocupar el número 62 del referido Es-, 
calafón y a percibir el sueldo anual de 
7;.000 pesetas; que- D. José Balazar y¡ 
Chapela, Profesor de Historia de la Es-̂  
cuela fe  Ta,rragona, pase 'a ocupar eJj 
número 113 y a devengar el sueMo dé
б.50O pesetas anuales; que D* Joab 
Miguel HerBández Cerra,/ que es Pro-̂ - 
fesor de Pedagogía en la Escuela Nor
mal de Maestros de Almería, ascienda 
al número-: 173 y perciba el sueldo dé 
'6 pesetas,, y q.ue,T>, Alfredo Jara y

J

J
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Urbano., Profesor 4e Historia en la Es
cuela (Í8 , Albacete, ocupe el núme
ro 220 y perciba el sueldo de 5.000 per 

■ V setas; sueldos y categorías que perci
birá cada uno de ellos a partir del día 

la feclía siguiente al de la inserción 
en la Gaceta de la Real orden por la 
que se ’jubiló ál Profesor que niotiva 
la vacante.

De R.eal orden lo digo a V. I. para 
■ rm  conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a Y. I. muchos,años. Madrid, 
3 de Marzo de i92f

PJYAS ;

Beiior Director general de Primera en
señanza.

limo. 'S;r.: Habiendo fallecido el día 
129 da .Enero ültimo' el Caíecirático mi" 
merario de la Escuela Geniraí de 
Intendeiites mercantiles D. Antonio 
Alvarez Araiida,

'B. M. el Rey (q; D, g.) se lia servido 
disponeia que se .den los c orre spoii di en
tes ascenvos de escala y, en su conse
cuencia, qud D. Lúis G. Orund Rodrí
guez^ D. José 'Troiicoso Garreto, don 
Emilio Alemany .Boufer, D. Felipe de 
!].a Nuez y Aguila?, D. José Lóbez Piie- 
yo y D. •Salvador Marquíii' z P í a- 

, 'tedrádicos riujrieriari'OS'd-e R- !isv c io»i 
 ̂ ée Málaga. Valencia, Gijón, Las PaL 
masí, Earagoza y Oviedo, imp c 
mente, pasen a ocupar t ' ií>n
Pos números 5.2, 70, 102, IJ q  iOO y 
184, con ei sueldo anual de 10.000 pe> 
setaoi ei primero, 8.500 el segundo, 
7L00 el tercero, 6.500 el cuarto, 5.500 
el qrn.lito y 5.000 ei sexto, todos ellos 
•.con 'la íí-̂ - o ni 30 de E.iie-
ro del corriente año; cntciidiéndoso 
que el Br., Nuez coRúnoará dísírutan- 
do, .a.'demas de uo, la g.raüíioa-
Ción axiual de i .000 pesetas por resl- 
•dericia, y que el Br. Marquínez percl- 
birá sus Iiaberes con cargo a lo,9 foiV 

.. <̂ -os provinciales y municipales de 
Oviedo.

Do Real orden- lo digo a V. I. para 
_ mi conocimi-ento y dtemás efectos. Dio<=̂  
guarde a Y. I. muelios años. ■ Mad-ridt 

■ 4 de Marzo de 192P. ' • ^
. ■ RIVAS :

#eñer Bubsecretariocde esle Ministerio.

'. Lmo. Br.: De coB;formidad., con lo; 
dispuesto .en el.artículo 19 del Regla-- 

. inonto de oposioiones aprO'ba-do pô r..- 
-Real decreto de .8 de- Abril de 19H>j 

.M̂. el BEy-Cq. D. gO.se ha-servido- 
prestan su .aprobación a los cuestiona-- 
íflO’S -del primero y cuarto grupos,- .aquél . 
de la..enseuáiv;avientífiím,-..y...éste de la: 
artística,, de ’la carrera de ^Arquitec.-^ 
tura., íoriiiulaílos por -zel ..Claustro de.

Catedráticos de ia Escuela Superior de 
Madrid, y  disponer al proirio tiempo 
qúe se publiquen en la. Gaceta de Ma
drid  y  Boletín Oficial del Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. L paFa 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muelles años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1920.

RIVáS
Boñor Director general de Bellas Artes.

ESeOELA SUWEEimi HE
TE Q rm ññ m  ■

Ciiestionario para las ̂ ■oposiciones ai la 
plaz-a de Profesor aumlíar del pri
mer grupo de la enseñanza científica, 
.que comprende las asigriaturas de 
Cálculo, Mecánica, Midráulica y Re- 
sütencia de materiales.

. PRIMERA PARTE ;
CÁLCULO.—-I^áECÁXICA.— KIDRÁÜLXCA-

...i.—integrales inmédiatas: integra
ción por-sastitución, por descomposi
ción y por pa-rtes. ' ■ ;

.2.'—Liiegración de funciones .racic- 
uales^  ̂ . '

3.—luiegraciÓR de diferenciales irra" 
-eionales.

>ú--ií óvra ióm de .diferenciales de 
furicio]’*̂ '̂' r^-ideriles.

5.-—c 01 iniegraies definidas.
.2: ,> de áreas limitr4uas

por €üiv c ^
7.—ri'‘síifi de.curvas planas.
8.—CuadraLiira de superficies. áe re 

volución.
9.—Cuadratura de superficies en ge

neral; - ‘ .
10.— Volumen de -un sólido^ . , ^

, i i . —i i-í egracióii de .ecuaciones 'dife- 
reisciales de urim er orden y primer 
grado.
" 12. -T i 
renei a ‘0 

j 3 .--Ii 
reiiciaiíR 
eñe ientes 
miembro.
. i 4.—Integración üc eciiaelones dife-- 
renciales iineale.s de orden n comple
tas con .coeficientes constantes.

■15.—Sistemas de fuerzas: sistemas 
eq u iv a le n ie s .F u e rz a s  concurrentes 
su reduccián y .eqiAiiíbrio. -

10.-—TraiiSforimación y reducción .ge
neral de fuerzas.

17.—Eciiackmes generale-s de equi
librio de un sis lema cualquiera de 
fuerzas: casos particulares,

18.—Polígono iuiúcuiar de un siste
ma pran o de- fuerzas: lema fundamen- 
taí; condiciones gráficas de equilibrioV

19.—^Niíméro de condicibñés necésa-^ 
rias:para ebtrazado de un polígono f u - ■ 
nicular.—Problemas relativos al traza
do de políigonos funiculáres.

20.—Tramdo de polígonos funicn- 
larés que cumplan determinadas con
diciones . '

21.—̂ Trabajo de las fuerzas: prin
cipales teoremas,

22. — Sistemas articulados planos: 
trabajo de las pieza^s de estos sistemas 
m  equilibrio.—Sistemas' triangulados.

23.—Método: de Gremoiia para deter
minar las tensiones: o . preamnes que 
sufren las. barras de 1111 ■sistéína trían- 
gliladq libuRy . eqiú '-

' r.2Tíi'-*i'bi de ecuac iones d if e -  
d  ̂ [cm o er o rd en  y g rado  n, 

' ñu (le ecuac iones d if e -  
iu  f s de orden n con co-

í o Lcuies- y  sin  segundo

24 .—Métodos de Gulmami, Eiiter y  
Zinrnermau para do term iiw  las ten-( 
siones o presiones qu6 sufren las ba-í 
rras de un sistema triangulado líbico' 
en equilibrio.

25.—Centro de gravedad de los sis- '̂ 
temas lineales. -

26.—Centro de gravedad de los sísh 
temas superficiales, c

27.—Centro de gravedad de los sísh 
temas cúbicos.

28.—Momento cuadrado áxico; su* 
expresión en función de! momento cua- , 
drado respecto' a un eje paralelo que 
pasa por el centro de gravedael del 
sistema, •

29.—Momento de inercia de los siste
mas planos.—Elipse de’inercia : su t© - ' 
zado." i'

30.—Determinar la elipse central de 
inercia del rectángulo, triángulo, T  aen- 
ciila y doble, circulo y corona circular.

31. — Ecuaciones diferenciales del 
iTiOvirniento rectilíneo de un punto ma
terial su integración.

32.— Ecuaciones, diferenciales 4el 
movimiento curvilíneo de un punto 
material : indicaciones generales ^brO  
su integración. ’ ’ ' '

■33 .— reoremas de las cantidades dO' 
movimiento y de los niomentos de láá 
cantidades de movimiento: caso de uii 
punto material.

34.—Teorema de las fuerzas .yívasfi , 
caso de lili punto material.

35.—Principio de d’Aleoibert: ecua
ción general de la Dinámica.

36.—Teorema de las cantidades 
movimiento y de los momentos de las 
cantidades de movimiento : caso de loa 
sistemas.

37.—^Teorema de las fuerzas vivas: 
caso de los sistemas.—Energía.

38.—Ecuación general de la Hidros- ’ 
tótica. ^

39.—Presión de un líquido sobre una ' 
superficie plana o curva, ‘ .

40.—Ecuaeión general de la Hidro-<.* 
dinámica.—Teorema de Bernouilli. í

41.—Salida permanente de un líqu i- ; 
dro pesado y homogéneo por oriñcios i 
abiertos en pared delgada. r,

42.—Compuertas y vertederos. ^
43. — Pérdida do" carga ocasionada 

por un ensanche repentino en la sec
ción de una tubería, i

44.—Pérdidas de carga ocasionadas^, 
al pasar un líquido a través de un d ía- i 
fragnia y a través de una sección re -  , 
ducida y prolongada en las tuberías. ■ |

45.—Pérdida de carga ocasionada por, ■ 
los codos, curvas y derivaciones en las > 
tuberías.

46.—^Ecuación del movimiento mii-: 
forme del agua en los tuijos de diám é-:. 
tro constante.^—Fórmulas prácticas an*̂  
tiguas y modernas.

47.~Líneas de carga y de presión eH 
las tuberías.

48.—Problemas relativos al movt*- 
«nfento p'ermanenlLe y uniforme del 
agua en los tubos simples de diámetro- 
constante: .su resolución.

49.—Ecuaciones diferenoía;! y ñiiMt 
del movimiento del agúa én los tubo^ 
de. diámetro y gasto variable® de ún, 
modo contiiuio-,

50.—Movimieniío permáneníe diei
agua en los tubos de diánrn^ro» coiis-
taníe y gasitd ünifórmeiBehte variable 
con La "longitud del tubo.

51.—Tubos^ complejos: problemas
eoiTcspondíentes.’ : \

52.—Polución más economiéa
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l conducir por tubería un volumen dado 
í da-agua de un depósito a  otro, 
i 53.—Tubo almientado por dos ex-
1 .iremos por dos depósitos do niveles 
fdados.
y' 5 4.—Ecuac ión gonor al dei moví míen- 
bio permanente y uniforme del agua en 
fdos canales. Fórmulas prácticas anti- 
guajs y modernas.

; '55,—Resolución de los problemas re-
ilativos al moviimiento uniforme del 
i agua en los canales.
I 56.—Fórmula fundamental del mo-
 ̂ yimlento permanente variado del agua 
! <en ios canales descubiertos: corrección 
; de esta fórmula.
' 57,—^Resolución de los problemas re
ilativos al movimiento permanente va- 
• r-iado del agua en ios canales.

58.—^Aforos directas. Aforos indirec- 
!tos por medio de compuertas y verte- 
! id'eroŝ .
|s 59.—Aforos por medio de flotadores.

60.—^Aparatos medidores de 1  ̂ yelo- 
icidad del agua : sus clases.

61.—Generalidades relativas al es- 
( iablecimiento de un salto de agua,
y 62,—IXistribución del agua para el

riego: partidores.
63,—Distribución del agua por vo- 

liimenes fijos: módulos.
64.—^Probl.emas que encierra el abas- 

'íeoimíento de agua a una población.
I 05.—Alumbramiento de aguas sub- 
yterráneas.

66.—^Depósitos de agua: funciones 
: que desempeñan: condiciones que de- 
¡ ben reunir.
; 67.—Modo de distribuir el agua en
leí interior de una población.
' SEGUNDA PARTE

RESISTENCIA DE MATERIALES 
T  ESTABILIDAD DE LAS GONSTRUCGíONES

y 68,—Piezas rectas sometidas a ex-
? tensión simple,

69.—Piezas rectas sometidas a com- 
‘ presión simple,
í 70.—Piezas rectas sometidas a es-
' fuerzo cortante simple.
; 71.—Resistencia de cuerdas y cables.
; 72.—^Pernos y pasadores: determi
nación de sus dimensiones.

73.—Cálculo de roblones y robla
duras.

74.—Momento de flexión, esfuerzo 
cortante y compresión o extensión nor
mal en las piezas prismáticas sujetas 
a flexión. Teoreimas generales.

’ 75 .—Cálculo de las fuerzas elásti
cas normales a una sección plana de 
una pieza prism ática: ecuación gene
ral de resistencia.

76.—Cálculo de la fuerza elástica 
tangencial en prismas sometidos a fla- 
xióíi simple.

77.—Relaciones entre las fuerzas 
fe'láoticas y las deformaciones que pro
ducen en las piezas prismáticas.

78.—Ecuaciones de deformación de 
las piezas prisimáticas.

79.—Ecuaciones de resistencia y de 
deformación correspondientes a las 
piezas rectas som-etidas a cargas nor
males a su directriz. Módulo de flexión. 
¡Homogeneidad de las fórmulas'.

80.—€á)],cuIo de vigas rectas apoya
das simplemente por sus extremos.

81.—^Cálculo de vigas rectas empo- 
te d a s  por un extremo y libre en los 
éemújS puntos.

62.—^Cálculo de Vigas rectas empo- 
íradas por sus dos extremos.

; 83.—-Cálculo do vigas rectas empo-
; tfadas por un extueimo y apoyadas por' 

i® 1 otro.

84.—Determinación de la flecha de 
las vigas en tos diversos casos de fle
xión.

85.—^Viga continua: teorema funda- 
orental.

86.—^̂ îga continua: teorema de los 
tres momentos: su aplicación.

87.—Â 'iga continua: revolución ana
lítica del problema.

88.— \̂ îgas compucsitas de alma lle
na y sección constante: su cálculo,

89.—Cálculo, de las vigas de celosía,
90.—^Cálculo dó vigas de igual re

sistencia.
91.—Cálculo de una viga que recibe 

una carga única móvit.
92.—Piezas prismáticas rectas' eom- 

iprimidas en sentido de un eje: fórmu
la de Eiiler; modificación introducida 
por Viercndeel.

93.-—Determinación de las dimen
siones do una columna de fundición.

94.—^Determinación de las dimen
siones de un pie derecho armado, de 
hierro o acero,

95.—^Determinar la carga que puede 
recil3ir un pie derecho d'C madera.

96.—Piezas rectas sometidas a ].a ac
ción de cargas oblicuas ad eje.

9 7 .—Teoremas de Castigliano y de 
Maxwell.

98.-^Piezas rectas sometidas a to r
sión simple.

99.—Piezas pírismáticas curvas a r
ticuladas en sus extremos: teorema 
fund amen tai; expresión del empuje.

100.—Pieza curva articulada por sus 
extremos y en un punto interimedio.

101.—Método general para determi
nar gráücamenle el empuje y trazado 
del polígono do presiones d'e un arco 
apoyado sobre dos articulaciones.

102.—^Empuje producido en las di
versas posiciones de un peso móvil que 
recorre un arco articuilado en sus ex
tremos: línea de empuje,

103.—Articulaciones: su rozamiento.
104.—Arcos empotrados en sus ex

tremos: trazado clel polígono do pre
siones.

105.—^Arco empotrado por sus ex
tremos y con una articulación inter
media,

106.— îárcos de igual resistencia apo
yados sobre dos articulaciones fijas.

107.—Arcos de igual resistencia em
potrados por sus extremos.

108.—-Ptesistencia de superficies: pla
cas y planas circulares y rectangulares.

1Ó9.—Resistencia de envolventes ci
lindricas sometidas a pires iones unifor- 
mü,s: tubos de conducción de aguas.

110.̂ —Resistencia de envolventes es
féricos .sométidos a presiones unifor
mes: aplicación at cálculo de un de
posito de palastro lleno de agua.

i t  i-,—-Sistemas articulados planos: 
leyes de formación de los sistemas es^ 
tables

112.—Sistemas articulados planos 
apoyados: sistema ampliado; cálculo 
de las secciones de las Icarras.

113.—Vigas armadas : caso de uno o 
varios puntos intermedios.

114.—Vigas trianguladas de celosía 
simple, de altura constante.

115.—'Vigas trianguladas de altura 
variable: anénsulas y marquesinas'.

116.—Vigas iparabóli'Cas y semi- 
pairabóli'casv

117.—Aimiaduras:' c^argas que so
portan; poso d¡e la nieve; acción del 
viento.

118.—Árimaduras: cálculo dó camois

V
119.—Eí'ituidio miGcánico de formm, 

tipos francés, ingléíS y belga.
120.—Estud'i'o mecánico de formas, 

tipos alemán o suizo y americanos.
121.—^Estudio mecánico de las for

mas Shedis o de diente dC' sierra. '
122.—^Estudio' m!ecáulico die tosi cu- 

ohilios de p'ares jparaibólicos.
123.—Esttudio mecánico, de los cu- • 

chillos falsiformes y de formagi vola
das schre los :apoyos.

124.—Uálculo de las cimbras.
125.—,Sistemas artioulacios en el-,^- 

pació; leyjcts de f oran ación de los sis
temas iestahles libres; nimiiero de ba
rras de un sistema geométrico y cinC' 
máticamenjte di?'termiinado''.

126.—Obras ir  i angula das en el eá- 
pacio'.

127.—Sistemus articulados' en el es 
pació, -aipoyados.—General i dadC'S rela- 
tivasi a las diVersiais clases dje ápoyoal 
iiúmoro de barras a que 'equivale cadfi 
apoyo y número de ecuaciones_ necie- 
sarias para su determinación; .sisteir.j 
ampliado.

128.—Si..S3Í emaS' 'articulados, en el es
pacio, llamados de andamio; 'estabili
dad 'del anillo de ‘aipoyo:,

129.—^ílstudio miecánico de las ár- 
madaras dé pabellón.

130.—Oúipu.las de hierro: cúpula m  
Beiliwcdter; slstemiai •ampliado de esta 
cúpula; sistema de apoyo^ de Müller- 
Bresiau; cálculo de esta cúpula.

131.—Sistemas de cúpulas reciticu- 
latíiriis; cúpula, de Zinmermann; cúpu
las discoides. ,

132 _E lechas o agujas: acción del 
viento: condición do estabilidad; esi- 
tudio de la dcisistenciiai de una flecha 
de madera o hierro.

133.—Esilab i lidiad de fábricas o ma- 
cizois; nú ele o central de un área, plana.

131 ,—RciSUtncai do las condiciones 
db .estábilid'ad) y resistencia do un ma
cizo d|e- fábrica.

135.—Condiciones db están:?IdUfd dct 
lina bóveda cilindrica.

135.__Resoluclén diel problema dé la 
estaibilidaidl de 'una bóveda, cilindrica, 
asimilándola a un arco mleíálico.

137.—^T̂ eoría aiitigua^ para el traza
do del polígono o curva de iprastonra 
d-0 una bóveid'a cilínúHca;. ■̂aiyflioación! 
del principio d'o ec^iilibro lim ita

138.—Cálculo dé una bóvedia! de ea- 
fiü.n 'Seguido.

139.—Estudio de la es tafo ili dad _ die 
bóveda esfériica. ■ i ' ¡

140.—^Estabilidad! dé lats bóvedas por, 
arista y m  rincón de olaustro.

141.—Estabilidad dé las bóvedais tí® 
cruciorím

142.—^Estabilidad die muros 'die ce- 
rralmiento y de odiflcios.

143.—^Eanpujo de itierras: deljeirmu' 
nación d'd prisma do máxinio ompujA

144.—^Estabilidad y reslstenicia cié 
un muro 'die isoistonimiieinto de iierrais; 
caso del muro 'cn taludi

145.—^Estabilidad de muros do icom̂ 
¡iención de aiguaa .

Cuestionario para las opósicioncs 'd
Profesor Auxiliar del cuarto grwpo
de la Enseñanza artística, proyec^
tas de conjunios (1.° y  2.̂  curiosh
de la Escuela Sitperior de Arquitéc*
tura de Madrid. J

COMPOSICION DE LOS EmPICiíOB
d'0 óíbrero!S: rústitcasi y, úf

banaa
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2 .— pai t̂ iGiilailea
3 .—P ateios. *
4.—rPiairacics |)aira Eímibajadas'.
5.—Pailáídios a.'rz>0'biiSfpaleiS y -episco- 

palasi.
6.-~-€asas cl'e ^ampa.
7.“ 6rantj!ai3) â ĝ rícolas!
8.—fcaBa® al'qiii'I’er.

■ ' '9.”-'Hobole.,s! ée  viajero-Sí. i
lO.—MercacIiOiS!.
41.—^Maitacteros! y 'iiiercacIo,S! dei ga:- 

¡nad'í'-*a ■ •
12 .— B̂oLsasi d'e co'ii'traíación 
;í3.—Bancos die cród'ito;.
14.—Gaji:is.'dÍ0 ABorros y Montes de 

Piiéíiacl'.
i 5'.'—.KS' í a c io n os de ferro c ar r i les.
16.—Gasais de Gorreosi; de Tlelégra- 

fos; díc Teléfonos.
17.—Estableeimieníos de baños pú- 

blloos.
, 18.—Biailníearios d!e aguas mediícina,- 

les. , . .
19.—Balnearios dleí mar.
20,.—Hoispitalos: generales y espe- 

(Ciales.
21.—Manicomios.

—Gas,as de Socorro. Gonsnlt.orios 
diC puericuLtiiriai

23.—^Dispensarios dé Miedioina y Ci
rugía. ■

24.—^Saiialorios!. EsíLacioiiGS para 
■oonvalecie lites.

25.—Ijaizareiosi
26.—^̂ Asilos: para niños; para aire i a- 

nos; para inválidos.
27.—Asilos de nocliíe.

< 28.—Aymitaímieníos.
. '2 9 D ip’iiiíaic ioneis pr o v i nc i ales.

30.—-Gobiernos civiles de provincia. 
3̂1.—Pioesidenicia del Consejo de Mi- 

nistrois
32.—I\finiiBferio- de Hacienda.
33.—Minisiterio de EíStado.

/ 34.-—MinisteriOiS.' dle Guíerra y do Ma- 
'■rina

. 35.—Ministorio de Gobernaición.
^36.—iMinlsterloa db Gr'aicia y J'ustl- 

,cia, dé FomentO' y .de Iiistrucclón pú
blica

• 37.—Parlamentos.
3 8.—J 11 zigados mun ic ip al es.

, 39.—JiiZigados; do. primíera insitanciai 
é instrucción.

40;—:Audlicnciasi provinciales y te
rritoriales.

41.—Tribunal Supremo de Justicia."
42.—Cárcoiles.
43.—iPieri.Í!tcniCi.a,rfaíS. Reforniaiori'os.
44.—Eisculclas d!e pnimera Enseñan

za para párvul os.
45.—Escuelas unitariás para niños 

y niñais.
43.—Escuelas gradeadas para niños 

o miñas.
47.—^̂ Grupo.s Gscolares.
48.—Escálelas para niños anorma

les : de sordbmudo s, c i egois, etcí.
49.—Escuolais Normales de Maesi- 

tros y 'Miairstrasi. . " .
50.—Eisicueila Superior del Máigiste- 

rio.
51.—Insiíiíuitos generales, y técnicos.
52.—Goleg’iosi con internaidói.

ta —l'lsíC'Uelas de Artes y Ofíc-ios.JD̂ e*
Artes Industriales. .

54j—^Scminariosi coniciliares. .
55.'—Faicultadiés d'e Filosofía y  Ee- 

lra.3 y de. Diereícho.
56.—Facul'taid efe Ciencias.

. |^.--Facíultad de Medicina.
58.—Faicultiaidj dl0 ^̂
>59.--jEs!cul6las de Yeterinariai . ? 

■ Ingemeros. t '

61..—Escuelas de Mfíisica y peclama- 
ción:

. 62.—Escuel'ais' dé Pintura. Esculturií
y Grabado.

63.—Escuelas dé Arquitectura.
64.—^Obsiervaiorio^ Aslronómicois y 

Metoreológicos.
65.—Museos, artíisticos y aa^queoló- 

gicoa
66 —Mu'seo.s de Ciencias.
67.—Museos industriales.
68 .— ^Ediílcios' p̂ arai cxposicioncts ar

tísticas. '
69.—Edificios para íexposiciones in- 

dústrialies.
70. — Edifieiois! para exposicionos 

tlgríiCiOlais y pecuariias.
7t.—^Archivos.

. 72,—Bibliotecas.
73.—^Acadieimias: Española; de Cien-, 

■cias Modales y Políticas; dé la Histo^ 
^ria.

74.—Académiaisi: dé; Ctencias oxac-' 
fas, fí si cas y nlaiturales; dé Bellas Ar-

Iteis.
\ 75!.—Teatros.

76.—Salas dé Conciertos.
7 7,.—C inéim atógraf os.
78;—Teatro,9 dé vierano. Teéitros pa- 

Va niños (Guilgnol).
79.—^Circos.
80.—Plazasi díe ToroiS'.
81.—^Frontones . para juego de pe

lota.
■ 82.—HipódéomoiSi y velód'roimos.

83.— P̂icaidea'̂ os y gimifaiSio¡s.. 
í 84.— ĜaimpO;síi djei tiFoi y  cIq toda clases 
'dio d'eporties'.
I 85.—^̂ Gas'inoa 
( 86 .—'Ateneos.
\ 87.—Iglesias Catedrales.

88'.—Iiglesias parroquialcfá.
! 89.—Igilcisias conventuaifes.

90.—Capillas y  pequeñas iiglésias.
91.—-iC eimcnter io-S!.

/ 9'2.—Monumentos funerarios.
93.—Monumentos connrenaorativos 

'históricos, civiles y miilit^r,e!3.
94.—Monumentos reí ligio sosé
95..—^Puertais dé ciudad. A!rco.s dé 

triunfo.
96.—*F‘uenteis monumentaTes.
97.—La Arquitectura en los jard i- 

nesi: raimpas, escalintataiS', “belvéde- 
re s”, etc.

98.—Puentes imonumentales.
9 9.—Y i aducios urbanois.
100 .—Pliaizas monumentales.

limo. S r.: Vista la instancia suscri
ta por D. Fidel Enrique Raurich y Sas, 
en solicitud de que se le admita a las 
oposiciones a la Cátedra de Técnica 
física y Análisis químico, vacante -en 
la Universidad de Santiago, incluyén
dolo en la lista de opositores': 

Resultando que el interesado, que no 
solicitó en tiempo oportuno tomar par^ 
te en laist citadas oposiciones anuncia'' 
dais a turno de auxiliares, pido se le 
incluya en la lista de los opositores 
fundado en que la Real orden de 21 de 
Octubre de 1919, Gaceta del 11 de No
viembre, ha concedido ese derecho a los 
Doctores que, como él, tienen premio 
extraordinario: \

Considerando que la Real orden dé 
21 de Octubre de 1919, inserte en 5 a ^

Gaceta de 11 de Noviembre, no prd^ 
dujo efecto alguno, según está prcvér i 
nido, sin o  desde el d ía  de su inserolóBi] 
en  la Gaceta, y  no p uede d árse le  ofec^V 
io  retroactivo porque sólo lo  producen ¡ 
aquellas d isp osicion es en que ex p resa -j  
m ente se m anifiesta  que así se  verl-.í 
f iq u e : ■!

Considerando que la citada Real o r-’ 
den no puede tener efecto para que et 
interesado Sr. Raurich actúe en las 
oposiciones de referencia, porque cuan* 
do se insertó en la Gaceta había ex
pirado el término de admisión dé opo
sitores y, por tanto, él interesado sólo 
podrá acogerse a ella en las oposiciones 
entre Auxiliares, anunciadaísi con pos
terioridad al 11 de Noviembre de 1919.

Oído él dictamen de la Asesoría ju 
rídica de este Ministerio,

S. M. él Rey  (q. D. g.) ha resuelto 
desestimar la iinstaneia de referencia.

De Real orden lo digo a  V. I. para 
tsu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años^ Madrid^
7 de Marzo de 1920.

RIVAB

Señor Subsecretario de este Ministeríc^.

rimo. Sr.': De conformidad con 
propuesto por el Rector de la Univer-’ 
is'idad de Valencia y e'I Claustro de Pro
fesores de su Facultad de Medicina, a 
tenor de lo preceptuado en la Real or- i 
den de 16 de Enero último, ..

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido' 
disponer qiue la Cátedra de Patologíai- 
general y  su clínica, vacante en i¡ŝ ‘ 
mencionada Universidad, sé anuncieíy 
al turno previo de traslación que d e-' 
termina -el artículo 1.® dél Real decreto ; 
de 30 de Abril de 1915,

Die Real orden lo digo a V. I. para 
isu conocimiento y demás efectos. Dio® 
'guarde a V. I. muchos años^ Madrid,
8 de Marzo de 1920.

RIVAS

iSeñor Subsecretario de este Ministerio,.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) há 
itenído a bien disponer que se anuncié 
a concurso previo de traillado, de coH' 
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 1.® del Real decreto de 30 de Abril 
de 1915, la Cátedra de Matemáticas del 
Instituto general y  técnico de Orensé* 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su  conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. miichos años. Madrid, 
8 de Marzo de 1920.

RIVAS
Señor Substecretario de este Miniriterio.
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; I t o .  Sí%:M. M ,'í^i'fex (f. a  
iteaW# tb Mea qu© .3@ *üauíick-
a  ê aC'̂ urs-® î íe-yi-a ’ée- tra;SiliMê  é& €on- 
formidad- con io  dispuesto -ea el a r tícu
lo "1/ -dí>l Real ée-cueia de 30 éd Aferil 
de 1915, la Cátedra ée PsicMogía éel 
Insíituío .general y téeaioo de Pam- 
}>Iona.

Da Real ordam !©■ dig^ a ¥, t  para 
eu ae-iio€imieate y demás efectos; Dios 
guarde a L muélaos años. Madrid, 
.8 de Marzo d© 1920,

, RIVAS
^ e f e  B ü M ecre ta rlo  é e  e s te  M m iste rlo

'• limo. S r.: B. M. ai R e y  Iq, D. gd ha 
tenido á bien disponer que se anuncie 
a ííoncurso -previo de irasladiO, de con- 
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo i.® del íleai de0ret.o de 30 de Abril 

. de ■l&í5, -la-Cátedra/de Lengua- írance' 
sâ  ̂qué se halla vaeante , en eMnsii-tuto 
general 'j  técnico de Bantiago,

De Re.al- ordeh'lo digo a Yn I. para 
5u conoGímiento y demás efectorg Dios 

- guarde a Y. I. muchos años. Pdadrid, 
B de Marzo da ■

PJYAS
Señor Subsiecreiario do este Ministerio.

fimo. S r .:  S . M,. el Re y  {q, D . g.) ha 
tenido a bien dispoiier que se anunci'e 
a concurso previo de traslado, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo i.® del Real decreto de 30 de Abril 
de i 915, la Cátedra de Matemáticas det 
Insti'íuío general y técnico de Guada- 
la jar a,

De Real orrien lo digo a Yñ I. psira 
6u conocimiento y .demás efectos; Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid., 
8 #e Marzo de 1920.
 ̂ RIYAS
^eñor Sub-sécretario de este .Ministerio,

limo. Sr.: De acuerdo con lo infor
mado por la €omi?5'ión perixianeío deí 
(Consejo de Instrucción pública^
. S. -el Rey fq.' D. .g,') ha tenido a 
him. declaTar desierto ei coneitrso en- 
ím  Froíesoves de ascenso a la plaza 
de Profesor de término de xiritmética 
y  Algebra, Ampliación de Matemátí- 
‘oas y Geometría descriptiva, vacante 
en- la Escuela In tostrial de Yigo, por 
no reunir las condicioriies legales nim 
guno de 'loíŝ  aspirantes.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y  demás efeotos^ Dios 
^ a r d e  a Y. I. muchos años. Madrid, 
id  ée  M arz^  d e  1920. ■

RIYAS

^eñor Subseoretariq ée este Mipisierlo.

I^eclaraio ám erto . el eon- 
curso entre Pr.ofesores de a-scenso 
anunciado en !a G aceta de Madíud  deí 
día 10 de A'ovie-mbre de 191:9. pura la 
proTkién ée una plaza de Profesor de 
término con destino a las iensBñanza& 
de Aritmética y Algebra, Ampliación 
de -Matemáticas y .Geometría descrip
tiva, vacante eá la Escuela Industrial 
d-0 Yígo. por Real orden de fecha -10 
de los corrientes,

S, M. e l R e y  (q. D. g.) ha dispuesto 
nie sa anuncie nue\-amente la referí- 
:a plaza al turno que legalmente le CO' 
■:ooBponda, que es el de concurso de 

■traslado, con 'arreglo a I0 preceptuado 
m  el Real decreto y Reglamento ¡orgá- 
nio.0 d-e 16 do Diciembre de 1910.

De Real orden l-o -digo a Y. I. para 
su co-iiocimienio y demás efectos. Dios 
guarde a, Y. I. . muchos años. M.a.driíl, 
1-1 do Mar.zo de 1920.

- RIYAS

Señor Suboe-croíario do este Ministerio.

limo.. BiV: S. M. el R e y  {q. I), g.) ha 
tendi’O a bian dDponer que la Cátedra 
■de Gno-grafía e Historia de los Institu
tos de Figueras y Lérida, -cuya provi
sión corresponde al turno ele oposición 
entre auxiiares, se agreguen a las ya 
anunciadas pa.ra proveer las ele igua! 
aisignatura d-e lo.s Institutos ele Pam
plona, Pontevedra, Boria, Teruel, Yito- 
ria  y Zaragoza, haciéndose oonvoca- 
toria especial en la forma establecida 
en el artículo. 4.® del Reglanienio ele 
■oposíoiones d© 8 de Abril de 1910.

De Real orden .lo digo a Ah I. pa.ra 
■su conocimieMo j  demás ■efectos Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid, 
11 de M.arzo ele i9.20.

•RIYAS

Señcnf Subsecretario de este Ministerio,

Iilmo. Bri: Be conformidad con el
dictaioen de la Comisión permaneníe 
del Consejo de Instrucción pública, y 
en virtud de concurso previo de tras
lado,.

B. M. el Rey (q̂  D. g.) ha tenido -a 
bien nombrar a D. Enrique Rioja Lo- 
Bianco Catedrático numerario de His
toria Natural dcl Instituto general y 
técnico de Badajoz, con el haber anual 
que actualmente disfruta, habiendo 
dispuesto S. M. que la Cátedra de igual 
asigiiatura que^ como consecuencia de 
este nombramiento, resulta vacante en 
el Instituto de .Reiio se anuncie para 
su provisión al turno que corresponda.

De Real o rd e n  lo  cgu iu iíícd  a  Y. I. 
para..su co n o c im ien to  y  d ^ á s  e ^ é c to ^

Dios guarde a Y. I. mucto'S anos. Ma- 
drid, 11 d)8 M.arzo de 1920,

RIY AS

Señor Subsecre.lario de este Miaisíerio.

Méritos y servicios 
de D, Enrique Enoja Lo-Bmmo.

Licenciado en Ciencias, Sección de 
Naturales,

Doctor en ídem, íüe;m  de id.
Catedrático numerario do l a , -asig

natura en virtud de oposición y p o r. 
Real orden do .20 de rcbrero  de Í9í8,; 
tomó posesión en 1,® de Marzo del mis
mo. año,

Es •auior do una obra, favorablemen- 
íO informada por el Consejo tíe Ins- • 
i??í-’ción púbiiea, Real Academia de 
ib '’u'las Físicas y Naturales y por .ei 
Claustro, asi como de varios trabajos*

limo. -Br.: De ccmforiiiidad con el 
dictamen de la Goinisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, y 
en virtud de concurso previo: de tras
lado,

S. M. el R ey  (q̂  D, 'g.) ha ienid.ó á' . 
bien nombrar a D. Siró Arenas Eioja • 
Catedrático numerario de Lengua fram 
cesa del Instituto general y técnico de 
Córdoba, con el haber anual que ac- 
•tuaimenle disfruta, habiendo dispues
to B. M. que la Cátedra de igual asig
natura que, .como consecuencia de este 
nombramiento:, resulta vacante en el 
Instituto do Cabra se anuncio para su 
provisión al turno quo corresponda.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para.su eoíiocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, i i de Marzo de 1920.

RIYAS

Señor Subsecretario át este Ministerio*"

Méritos y servicios 
de B. Siró Apenas Rioja.

Licenciado en Filosofía y Leírav...
Catedrático numerario de la asigna

tura, nn virtud' de concurso, por Real 
orden de 7 de Diciembre de 1912; tomó 
posesión e.n 2.Ó .de Enero de 1913.

a iB IM O lO H  C K tlE M i

M IÍIS IE » DS ESTí»

S y B S E Ü H E T ñ I t l t
.SECCION DE COMERCIO

Se ha concedido ei “ Pt.egiuni Exequá
tu r” ;a los. señores:

Sir Artliiir Lanfort Sholte Rowley, 
Cónsul general de la Gran Bretaña en 
Barceloiia.

D. EduardO' Picón Lares, Cónsul d9¡ 
.Yeiiezuela en Málaga.

B. .Julio Hardxsson, Cónsul de 
má en Santa Grip: de Tenerife



O á c e t a  3 e  M a t l r i S . -

Mi\ Heixry M.-W^alcott  ̂ --CSiisiil dé Iüb 
feladoB Üiiidés de Amérioa en Bilbao:.

Mr. Robert W. HaMen, Cónsul de los 
Estados Unidos de América en Sevilla.

M. Henry M. L. Dumesnll de Mari^ 
couri, Cónsul de Francia en San Se
bastián.

M. Georges A. F. Chateauvert, Gón- 
siii de Francia en Bilbao.

M. Pierre F. X. Galviére, Cónsul de 
Fraiiciá en Madrid.

M. Ange. J. C. F. Filippi, Cónsul ge- 
iiieral de Francia en Barcelona,

M. André J. L. Le Mallier, Cón-sul de 
Francia en Sevilla y Cádiz.

Madrid, 9 de Marzo de 1919,—El Sub
secretario/ E. de Palacios.

ASUNTOS GONTENGÍO^B „ y
El Gónsul de E spaña en Perpi- 

M n  partic ipa a este M inisterio el 
fallecimiento de los súbditos españoles 
Andrés PortillO' Pdnce, natural de Ye- 
,ra (Alm ería), de veintiséis años de 
edad, jornalero., hijo de José y de 
iMaría, fallecido en el hospital de di- 
;clia población el 16 de Septiembre de 
il9Í8  y Miguel V ilarasa Ribes, n a 
tural de L lanas (G erona), hijo de 
Esteban y de María, fallecido en el 
jmisino hospital el 24 de Enero 
de 1920.

Madrid, 13 de Marzo de 1920.—■ 
El Subsecretario, S. de Palacios,

El Cónsul de E spaña en la Haba- 
fea partic ipa a este M inisterio el fa- 
’ilecimleiito del súbdito español Ni
canor Nevado Alonso, n a tu ra l de 

..Torazo (Oviedo), de cuarenta y  tres 
#fios de edad, jornalero , ocurrido 
,.a bordo del vapor “León XIII”, el 27 
de Diciembre de 1919.

Madrid, 13 de Marzo de 1920.—• 
¿El Subsecretario, E. de Palacios.

El Encargado de asuntos consu
lares de E spaña en üxda partic ipa 
■a este M inisterio el fallecim iento 
del súbdito español Antonio B au
tis ta  García, n a tu ra l de R ijar (Al- 
•?nería).
‘ Madrid, 13 de Marzo de 1920.—  

El Subsecretario, E. de Palacios.

IIMST81Ü ÍB-iiÁCIl f JSSTICIA

s u  B S E O I t E T A f i i a   ■'
En la Aiidiencta territorial de AL 

bacete .se halla vacante, por esceden- 
cia de D. Ricardo Mur, la Secretaría de 
Gobierno de; la misma, que debe pro
veerse por concurso eutre los Secre*" 
tarios de Sala y Relatores!, de confor
midad con io' prevenido en los artícu
los '525 de la ley Pro-visional sobre or
ganización del Poder judicial y 55 de 
su adicional Lop, aspirantei» a dicha 
pOiaza dirigirán siis instancis documen
tadas al Presidente del Tribunal en 
que estéxi prestatido SiUS servicios, dem 
tx'Oi del plazo de treinta días, a contar 

ci siguiente al de publicación

de este animoio en la Gaceta de  Ma
d r id .

 ̂ Madrid:, 15 de Marzo de 1920.—El 
Subsecretario, J. Martínez Acacio.

Yacante una plaza de ViceseGretario 
de la Audiencia provincial de Málaga, 
por no preseaiación det electo con ca
rácter interino, D. Félix García Huer
ta, y debiendo ser provista con igual ca
rácter, con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decretO’ de 30 de iMarzo de 1915, 
en aspirantes a la Judicatura y al Mi
nisterio Fiscal que 1̂  soJiciten, dán
dose preferencia entre los mismos al 
orden de numeración en su escala, y 
si liubiera más de una a ios de la más 
antigua, se anuncia por e t término de 
diez díás' para, que dentro' de este pla- 
zo', a contar ^desde la  publicación del 
aniiinoia ien la Gaceta de Mad rid , pue
dan solicitarla tos refferidoS' Aspiran
tes, dirigiendo sus instancias a  este Mi
nisterio.

Madrid, 15 de Marzo- de 1920.—El 
Subsecretari.o, J. Martínez Acacio.

En el Juzgadlo d'e primera instancia 
de Icod se nalla vacante, por trasla
ción de D. Josié Antonio Muñiz, la Se
cretaría judicial de categoría d,e em- 
trada, qu.f» como' eomprendiidia en el 
cuarto de los turnos isefialados en el 
párrafo^ tercero dtel airiícuLo' 10 del 
Real tíiecreto de 1." de Junio die 1911, 
modificad'o. por el de 3 de Abril de 
1914, debe proveerse por concurso en- 
tr,p, Oficiales díe iSecretarías y Habili- 
tad'ós de Escribanios quie reúnan las 
condiciones iseñaladas en el misimo

Los asip ir antes pi^esantar4n suf ins
tancias documentaHas déíítro del pla
zo de treinta Idiías naturales a  contar 
desde la publicación de CiShe anuncio 
la Ĝageta de Mad rid , en la forma pre
venida por el mencionado artículo.

Míadrid, 15 dó Marzo* de 1920.— Êl 
Subsecretario', J.^ Martínez Acacio.

En el Juzgaldo d!e primera instancia 
|de Valverde de Hierro se halla vacan
te, por traslación de. D. Esteban Villa, 
la iSecretaría judicial de cateigoría de 
entrada, que corno copiprenditíla en el 
número 4.® de los turnos señalados 
•en el párrafo 3.® del artículo 10 
del .Real idecreto de i °  de ’Junio 
d e 1911, m o.d i fie a dio p or el de 3 d e 
Abril de 1914, debe proveerse por 
concurso eiiitre Oficiales de Secrelarías 
y Habilitados d:e Escribano-s que re- 
únan las condiciones señaladas en el 
anismo.

Los aspiirantes presentarán sus ins- 
ta-ncias documentadas dentro del plazo 
de treinta (dáas naturales, a contar des
de la publicación de es/e anunci-o- en la 
G aceta de Ma d r id , en̂  la forma preve*- 
nida por el menclonaidio artículo,

Madrid, 15 de- Marzo de 1920.—El 
Subsecretario', J. Martínez Acacio.

OIBEOOiOiy dErJERHL DE LOS 
OiSTBOS Y DEL iyomUIADO

limo. Sr.: Vista la solicitud de 
permuta de sus cargos, pres^entada 
por los Registradores de la  P ropie
dad de Potes y Gastro Urdíales, don 
Rafael González M artínez y D. F ra n 

cisco A, de» Vega y Manteca, y vieto^ 
los artículos 297 de la  léy Hipot|L 
caria y 434 del Reglam ento p a ra  su 
ejecución:

Gonsiderando que el R egistro d*e 
Potes se halla  subvencionado po|» 
el Estado en relaciórí a la escasa 
cuantía de sus utilidades, habiendo 
recibido en ta l concepto el auxilio 
de 800 pesetas en tres años del 
quinquenio regulador y 500 pesetas 
en los dos años restantes:

Gonsiderando que si bien el a r 
tículo 434 dicho establece que se 
tendrán  en cuenta los honorarios 
por operaciones del Registro, es 
evidente que dicha subvención ha 
de estim arse lógicam ente como uiío 
de los productos efectivos, siendo 
verdadero complemento de opera
ciones, a diferencia de los percibi
dos por liquidación de derechos re a 
les, que son seguram ente los únicos 
excluidos:

Gonsiderando que el espíritu  del 
artículo 297 de la ley, al señalar u p  
lím ite en la  diferencia de produc
tos, es el de una prudente equidad, 
y a tal lím ite no alcanza la d ifereá- 
cia de Potes y Gastro Urdíales, com
putadas operaciones y subvención: 

Gonsiderando que la  causa alega
da está  probada y que resu ltan  cum 
plidos los demás requisitos exigidos 
por la ley y el Reglamento,

S. M. el Rey (q. P . g.) se ha ser
vido acceder a la perm uta solicita
da, nom brando a D. Francisco A. de 
Vega y Manteca para el Registro de 
Potes y a B. Rafael González Mar
tínez para el de Gastro Úrdiales.

De Real orden comunicada por el 
señor M mistro de Gracia y Justic ia  
lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
m uchos años. Madrid, ,11 de Marzo 
de 1920.— Êl D irector general, Julio 
F ournier.
:Señor P residente de ía Audiencia de 

Burgos.

MIMSTERIO BE LA GlERSACiON

D iH E e o io i G E E E m L  DE m m i-»

Vacante el cargo de Contador de 
fondos de la Diputación provincial de 
Valladolid, por haber pasada el que lo 
desempeñaba a otro destino, y dota
do con el sueido anual de 7.509 pese
tas, •

Esta Dirección general ha acordad» 
se anuncie a concurso su provisión 
por término de treinta días, desconta
dos los festivos, conforme a los a r 
tículos 18 y 19 del Reglamento de 3' de 
Abril de 1919, durante cuyo plazo po
drán presentar sus instancias en este 
Centro directivo los solicitantes, que 
deberán reunir y acreditar las condi
ciones que en el expresado Reglamen
to se señalan, presen^ndo además su 
iioja de servicios debidamente autori
zada y la justificación de los méritos 
que ¿leguen; advirtieiido que dejarán 
de ser cursadas las que no sean acom
pañadas de los documentos que ju sti- 
ílquen aquellas condiciones.

Madrid, 15 de Marzo de 1920.—El 
Director eenerai José Estévez ,
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Habiendo sido nombrado . D. José 

María Sanz Hernández Contador de 
i’ondos del Ayuntamiento de Montiíla 
(Córdoba), se publica conforme pre
viene el Reglamento de 3 do Abril de
1919.

Madrid, 15 de Marzo de 1920.—El 
Director general, José Estévez.

GEiyEí^AL  
CÚ mEúB  Y TELEGeüFCS

TELÉGRAFOS 
División i Negociado 2.̂ ^

Por el presente, se cita y emplaza al 
Auxiliar femenino de Telégrafos, en 
sitii;ación de supernumerario e ignora
do paradero, doña Luisa Villaseñor 
Gárgol lo, para que en el término de 
ocho días comparezca^ y en el de uu 
mes, ambos plazos â  contar del día si
guiente a la publicación de este edicto, 
examine, por sí o valiéndose de otro 
funcionario del, CuerpO' residente en 
Madrid, , y se instruya del expediente 
01.10 por abandono de su destino en la 
Éstación tejegráfíca; de Mérida se sigue 
a Ija misma y radica en el Negociado 
segundo de esta Dirección general 
apercibiéndole de que. si dentro de los 
ocho días expresados no comparece en 
dicho Negociado, ¿e entenderá que re
nuncia a defenderse por sí, parándole 
todos los demás perjuicios a quo hu
biere lugar.

Madrid, 10 de Marzo de 1920.—E l 
Subdirector general, Aguilar.

ilRíSTBi!© IB ÍMSIlBCaiM m U A U  
B B iyS  ÁifES

S II e  S  E C B E T  A ^  i A
Se halla vacante en la Faculta'd* de 

Mediciriiai de la Universidad úe Sala
manca la cátedra do Paitotlogía quirúr
gica y €'U clínica, la cuiail ha de pro- 
Yeeaw por oposición entre Auxiliares, 
.según lo dispuesto en el Real decretO' 
dí0 30 de Abril de 1915 y Real orden 
de esta fecha.

Loisi ejercicios sie verificarán en Mia- 
drid, en la forma pre^^eiiida en el Re
glamento de 3 de Abril de 1910.

Para m r  adhiltido a iai oposición se 
reiquiere estar comiprendidó en el ar- 
llculo 15 diél Real decreto sitado, con- 
d’ición que habrá de reunirse antes de 
term inar el plazo d'e esta convocato
ria'.

 ̂ Los aspiraníte.g ]) resen taran sus so- 
licitudei-s efii' este Ministerio^ por con- 
ddcto! die lois Jefes die los estíableci- 
mienitois en que presten sus servicios, 
en improrrogable término de dos 
meses, a contar diesde la publicación 
de este anuncio en la Gaqeta de Ma
d r id , acompafi'adas de los documíentos 
qu-0  ̂ justifiquen su capacidad legal, 
pudiendo también acreditar les méri
tos y servicios a que se, refiere iel ar- 
fíoulo 7f  del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban pre- 
sentiaflcse a'l Tribunal para dar comien
zo a los ejerciciois, entregarán al Pre
sidente un trabajo do investigación o 
díoctrinal propio y el programa de 'fa 

t p  J o s cu a les  np^

'podrán ser admitidos a tomiarr parte 
cu 'i as opO'S ir i ones..

Este ánuñcio 'deberá publicarle on 
los Boletines ' Of¡cia!.cs d!e'las provin
cias y on ío\s tablones de anuncios/de 
los establccimi'enítos. docentes, lo cual 
se adviierte p ai* a qu e I as Au toa* i dadie;? 
repectivCis diispoTiigan diesde luego que 
así ®e verifique sin, más que esí& avisO'.

Madrid, '2 de  ̂ Marzo de 1920.—El 
SubseiTetario, Gascón Marín.

En v irtud  de oposición y propues
ta del T ribunal calificador,

S^M. el Rey (q. D. g.) ha re su e l
lo nom brar a D. José María Brix 
Rospair Catedrático num erario  de 
Derecho M ercantil de E spaña y de 
las principales naciones de Europa 
y América de la Facultad  de D ere
cho de la Universidad de Barcelona, 
con el sueldo anual de 6.000 pese
tas y demás ventajas de la ley.

De. Real orden com um cada por el 
señor M inistra lo digo a V. S. p ara  
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid. 7 de Marzo de 1920.—El Sub
secretario, Gascón Marín.
Señor Órdcnador de pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

En virtud  de oposición,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 

\ ido nom brar a D. Honorato Castro 
i>onel Catedrático num erario  d c 
Cosmografía y F ísica del Globo de 
Ixi Facultad  de Ciencias de la Uni
versidad Central, con el sueldo 
anual de 7.000 pesetas.

De Real orden comunicada por ol 
señor M inistro lo digo a V. S. para  
su conocimiento y efectos. Dios 
gcuarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 7 de Marzo de 1920.—El Sub
secretario, Gascón Marín.
Señor Ordenador de oagos de este 

M inisterio.

Se halla vacante en la Universidrut 
de Valencia lai cájted’rai de Patología 
general y su clínica', que ha de pro- 
Xtierae ipor concurso' de traslado, con
forme a¡ lo dispuesto en el Real decre
to de 30 de Abril de 1915 y Retail orden 
de ’eiS'ta focha.

Pueden optar a la traslación los Ga- 
toidrá-ticos. niimerariots d!e Universidad 
que desempeñen o hayan desqmpefia
do en propiedad asignatura igual la, la 
MIC ante o do indiudáblc aiiaiogíiat p or 
íratarsc de la misma materia, docente.

Los íaspirantos fiilevarán sus solici
tudes', acom-pafiadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio por condíucto 
y con informn d'el Jefe del Establíeci- 
mirnto donde sirven, precisasmeníe 
dentro del plau, improrrogab!^': de 
veinte días, a contar desdo laTpublica- 
ció'n de. este anunciO' en la Gaceta d e  
M adrid,

Este ' .ainuncíO' se publicará en. los 
.Bohtines Oficióles de las provincias y 
por miedio d e ; edictos c.n todO's los, Es
tablecimientos públicos de enseñanza 

.. de la Nación, lo  cual, siecadvierte paro 
.jiuíei \¡m  Autoridades j^eispectiva s d is .

pongan que así se verifique desde lue
go siii más aviso que el presente.

Maidrid, 8 d-e Marzo dOi 1020.—El 
Subseiciretario, Gascón Marín.

Se halla; Ab.icanlc on el Instituto ge- 
Dpral y técnico de Orenso' la plaza dé 
Ciitcdlrático' iium-crarioi diO la iaei-gna« 
tura de Matemáticas, que- ha de pro- 
veorsíe por concurso previo de Irasla- 
do, conforme ¡ai lo' dfspuicsto. en el Real 
decreto de 30 die. Abril de 1915 y Rea- 
les órdeiiie's do 23 d‘e Diciembre de • 
J.91B y 8 'de Marzo' de 1920.

Pueden optar a la traslación los Ga- 
iedráticos roO':m|e'r'a'.rios' del mismo gra
do d'e enseñanza que dJc'S'eniiperien o 
hayan d'ese'mpe.ñai.lOí igua'l asigaaitura. 

Los 'aisipírante.  ̂ lelevarán susi «oliei- 
tiídes, aicómpañacl'as; de' la hoja de &er- 
vicios, a esto I^Iinisleirio por condúcto 
y con informe, diel Jefe del Establicci- 
miento dondo sirven', precisaimciiito 
dentro ■ del pluzo improrrogablt^i do: 
veinte días, a contar desde la publica-, 
ción, d'e esto anuncio 'Cn la Gaceta díS' 
Ma d r id .

Este annuToio- so publicará en los 
Boletines Oficíales d'é las 'provineias' y, 
[)or medio d-e edicitos en todo'.si los Es- 
Íab]eeimien1o;s> públicos de ensieñanzaí; 
de la Nación, lo cual se advierte para; 
quC] las. Aiitorldudes respectivas dis-' 
{longan que así se verifique desde lue
go sin más; aviso que di prcsenio, 

Maiclrid, <8 'de Marzo' día 1020.—El 
Subs ovia el ario. Gascón Maidn,

Se halla... e-aicant.e en el Insf.ítutO' ge- 
reral y técnico, dc: Pamnlona la plaza’ 
de 'Catedrálico numerario' dg la asig- 
riaitiura' do P-sl.cC'lOig'ía, que ha de pro- 
veer&D por concurso de traslado, con
forme a lO' dispuesto ¡en el Re-al de
creto de 30 do Abril de 1915 y Real. 
ordUiii d'0 .esta fecha.

Pued-en optar a fpj íraslación los Ca-̂  
ícdr'át-iC'Og niUnnerariO'S' dél mismo gra- 
i¡o de enseñan-za que en propiedad des- 
empieñon o hayan dosemipeñadoi igual 
asignatura o de indbda'blo analogía'’ 
por tratarse de la misma materiva do-,' 
cente. ;

Lo 3 úS(p ir antes Plevaráh sus solici-. 
Ludes, acompañadas; de la. hoja de ser-- 
vicios;, a' este Min;i.sterrlo¡ por condúotot., 
y con informe de-1 Jefe •.fiel' E s t a h i - '  
mienito donde sirveiq preeisahiente 
dentro del plaiZO' improrrogabl/cí de 
veinte diías, u contar desde la pi.iblica- 
ción de est-e anuncio- en la Gaceta d.b 
Ma d r id .

Este-: anunciof so publicará en lo® 
Boletines Oficíales dé las provincias y 
]3'Pp (miedio, de edictos en iodos los Es- 
ia'lí lee i,mi eiito's públ ic os; d e ens¡e ñ'anza, 
de la Nación, lo” cual se advie.rt-o para 
qulé las Autoridades respectivas di®-- 
pongan que asií .se verifique desde lúe-, 
so sin má:s aviso que el presente,

dlaclricl, ¡8 de Marzo. dPi 1920.--Eh 
di/tscrrelario. Gascón Marín.

. Ffe. halla cUicantc en el InstUntO' gcy 
ucral y- técnico-'de ¡Santiago la 
le Gatedrállco’ numerario 
latura de Lengua francésa, que; ha,:d!Q 
■í)royee.rse .. po'r concorso .
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ijjoiiTfoi’tm  ̂ a lo  difipuieísto «n e l Regüi 

de 30 d e A bril d e  ,19 i^ :y  Rea'l 
orden de esta- fecha.

Puedien optar a liai traslación lois Ca- 
dedrátíoo;^ riiimeirarios del íniemo gra- 
jdo de enseñanza que en propiedad des- 
OTpicíl'On o hayan desempeñado: igual 
^siignaíura o die induda¡3le analogía 
:,por traitarse de la misma materia do
cente.
I Lo® 'aisípirantesi jelevarán sus solicí- 
tud'eiS, acompañadais de la hoja de ser- 
iVicios, a este Ministerio por conducto 
y con informe del Jefe del Estahlcci- 
iiniento donde isirven, precisamente 
dentro d'el pltaizo improrrogabllei de 
^veinte días, a contar desdo la publica- 

‘ ción de este anuncio en la Gaceta de 
'M adrid .
: Este anuncio^ se publicará en los 
'Boletines Oficiales de las provincias' y 
per medio de edictos en todos los Es- 
itableclmientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
iqul'̂ i tais Autoridades' respectivas dis- 
pongain qu£ así se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente.

Madrid, 8 de Marzo dfa 192Ó.—E1 
Bubseciretario, Ga,scón Marín.

Be halla,:vdcante en el Instituto ge- 
heral y  técniico de Guadal ajara la pla
za dbi 'Catedrático numerario de la 
asignatura de Matemáticas, que ha de 
proveerse por concurso previo de tras- 
íladO', conforme a lo dispuesto en el 
iRioa.1 decreto de 30 de Abril de 1915 y 
leales ordenes de 23 de. Diciembre 
íle 1918 y 8 de Marzo d'e 1920..

Piiedeñ optar a Lai traslación los Ga- 
itcdráticos nuimcirarios del mismo gra
do' de ensieñaiT za que desemipeñen o 
hayan desempeñado igual asiignatura.

Lcs aisipirantes iclevarán sus solici- 
bidcss, acompañadáts. de la hoja de iSer- 
.yicios, a este Ministerio por cond''ucto 
y con informe diel Jefe deí Esitabl'eci- 
m i ento donde sirven^, pr ec isam ente 
dentro del plazo . improrrogabltei de 
yeint© días, a contar (desde la publica
ción de este: anuncio^ ¡en lá Gaceta de 

^M adrid.
X Este anuncio se publicará e-n los 
^Boletines Oficiaies de las provincias y  
?l30r medio de edicitos len todosi los Es- 
|;tok^cimiie públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
qolei lias Autoridadies reispectivas dis- 
pongan qu© asi se verifique desde lue
go sin más aviso que ,el presenta.

' Madrid, 8 de Marzo d© 1920.—~E1 
wb'Secretarlc), Gas¡cón Marín.

D. Adolfo Güell Im bert acude a 
^ste Centro en solicitud de un  d u 
plicado de su títu lo  de Licenciado 
en Farm acia, por habérsele ex tra
viado el que se le expidió con fe-

1.0 de Junio de 1904.
Fo que se hace público a los efec

tos del Real decreto de 27 de Mayo 
áe 1855. Madrid, 8 de Marzo de 1920. 
El Subsecretario, Gascón Marín,

y Geitrúi el méMo dte.
Í.50Ó pesetas.

Go que publica en la Gaceta d»
Madiud, ten cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 46 del Reglamento de 
28 de Mayo de 1915, y para conocimien
to del intieresado, advirtiéndole <p.ie, de 
no posesdonar.se dentro del plazo regla
mentario, será excluido deí Escalafón, 
por 3er el segundo nombramiento que 
s'0. le confiere con arreglo al expresa-do 
to snn .

■Madrid, 9 de Marzo d‘e 1920.—El Sub
secretario, Giascón Marín.

En cum plimiento de lo dispuesto 
por Real orden de 11 del actual, en 
virtud de la cual, quedan agregadas 
a las oposiciones anunciadas en tu r
no de auxiliares, p a ra  proveer las 
Cátedras de Geografía e H istoria de 
los Institu tos generales y  técnicos 
de Pam plona, Pontevedra, Soria, Te
ruel, V itoria y  Zaragoza, las de 
igual as ignatu ra  de los ‘de F igueras 
y Lérida, de conform idad con lo dis
puesto en el artículo 4..*" del Real de
creto de 8 de Abril de 1910, se anun
cie convocatoria especial respecto 
a las  citadas vacantes, conoedién- 
dosé el plazo de un  mes, a contar 
desde la publicación de este áiiun- 
cio, para  que puedan solicitarlo los 
que estén en condiciones y  aspiren 
a ellas, previniéndose que los p re
sentados durante la  prim era convo- 
oatoria, tienen opción a estas Cáte
dras y  a cuántos pudieran agre.gar- 
se, y  que los asp iran tes a esta se
gunda convocatoria, no tienen dere
cho a las anunciadas anteriorm en
te, si no lo solicitaron dentro del 
plazo reglam entario .

E ste anuncio se in se rta rá  confor
me dispone el artículo 5.® del expre
sado Real decreto en el Boletín del 
Ministerio y  Oficiales de provincias, 
así como en los tablones de anun
cios de los In stitu tos,

Madrid, 11 de Marzo de 1920.-—El 
Subsecretario, Gascón Marím

Madrid, 13 de Marzo de 1920.-—El, 
B tibseérelítric^

Al efecto de que rija  un CársCerfo* 
uniforme en la reaoltódn «xpe- y
dicnies de CA>nmuiación dc i
enta'io las Facultajdcis de Gienicita® y <xei 
Farmacia, la Subsíelcretaría díe m i car-?' 
go inte¡reiSia de V. I. aoliciíe y 
mita ¡ai este Ministerio inform.éiS fiie m-..' 
chas dois FacuiUadíes de esa tJniversi-i 
dad! referentes a las asigm turas cuya 
conmutación estimen pueda autor!- 
zarse sin perjuicio d é la  enseñaínza.

Dios guarde ^ I- moichois afioa 
Madrid), 13 de Marzo de 1920.— 
Subsecretario', Gascón MtaTin. j
Señores Rectores de las Universidades; 

del Reino

. Por Real orden fecha, de ayer ha 
noimbrado', en turno de césaníés,

H. Manuel Sánchez Alvárez, Ordenanza- 
Moz-O) de cificio de este Ministerio, afec
t a  ció Viilanue-

Vistas las reclam aciones form u
ladas en el plazo que señala el a r
tículo 14 del Reglamento vigente de 
oposiciones de 8 de Abril de 1910, 
en el expediente p ara  la provisión de 
las Cátedras de F ísica y  Química 
del Instituto de Pamplona y agregada 
ti el de Teruel en turno libre,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer y hacer público lo ’ si
guiente:

1.® Que eean adm itidos a tornar 
parte en las referidas oposiciones, 
con derecho a la  Cátedra de Teruel, 
los asp iran tes ;D. Leonardo Camara- 
sa y  E charte y D. Ju an  Biedma Pe
ñas, por haber justificado su dere
cho dentro del plazo de reclam a
ciones.

2° Que por haber sido omitida 
m  inclusión oportunam ente, debe 
ser admitido el aspirante D. Joŝ '̂  
Alemany y Sclfa; y

3.® Que se interese del Rectora- 
io facilito el local iiecesario para 
verificar los ejercicios y  se rem itan 
ál Presidente del Tribunal las ins
tancias docimientRdas de los aspi- j 
i-autes. ^

Por Real ordem fecha de hovj ha 
sido nombrado )D. Jaim e Bofill v 
Matas, en tu rno  de cesantes, OficiáT 
tercero de A dm inistración civil de
este M inisterio, afecto a la Bibliote
ca del In stitu to  general y técnico dci 
Málaga, con el sueldo anual de 3.000.] 
pesetas, j

Asimismo^ y por Real orden 
igual fecha, ha sido ascendido/ ett; 
v irtud de antigüedad, D. José Mar-í 
tínez Cobos, a Portero  cuarto  de este ? 
Ministerio, afecto a  la Escuela In -' 
dustrial, de esta Corte, con el sue!-^ 
do anual de 2.009 pesetas.

Lo que se pública en la G a ceta  d é  
M adrid, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 46 del Reglam en
to de 28 de Mayo de 1915.

Madrid, 15 de Marzo de 1920.— 
El Subsecretario, Gascón Marín.

INSPECCIÓN DE FUNDACIONES
Visto el expediente relativo a la 

clasificación de la Fundación Huér
fanos subalteTnOiS de la Armada”, esta 
Sección ha tenido a bien conceder au 
diencia a los representantes e intere
sados en la misma por un plazO' de 
quince días, a contar desdiO el siguien- 
[e al de su inserciión en la Gaceta de 
Madrid , conforme al nú m eró 1.® del 
artículo 43 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913.

Lo que comunico a V.. para su éo- 
nocimiento y  demás efectOiS. Dios guaL' 
de a V. S, muchos afíos. Madf;ld!, 3 qe 
Marzo de I920.r-~E1 Jefe de la Seccióó, 
Juan de Isasa.
Señor Gobernador civil, p resid en te  id'é 

la Junta provincml de Beneíiceneiaf 
de Madrid.

m m c ü io u  CEriEenL d e  pm m E ^
m  E iyíSEM M ZI^

Efi cum plim iento de lo preoop- 
luado en ei artículo 87 del Eslatuto 
general del M agisterio, esta  Direc-, 
ción general anuncia a concurso es~ 
oeoial de traslado la plaza de DL 
rector de la Escuela graduada de 
niños de A ltam ira (A licante). ;

Las instancias deberán preeen- 
larse, en el impimrrogable término. 
cle quince días, en las Secciones ad^ 
m inistrativas de P rim era enseñau*^
za.. y



"t& Marz^ T92ÓÍ' Gaceta' éie Maclrid.-K'iim, 1
E aáas, l a i  r e m ü ir á a  a este M iaistc- 
rio  ea qI de cinco éíaB^ ©
■ darán  cuenta de 110 haberse pr,e- 
;^enlado n inguna._

Las disposicion.es aplicables a 
este concurso fo n  los artículos 87 
y 88 del E sta tu to  general del Ma
gisterio , que diCBn así:

“Art. 67. Las Regencias de E s
cuelas p rácticas y las D ireocio iies  
de  ̂E scuelas graduadas se anuTicia- 
rá n  siem pre a concurso especia! p a 
r a  cada una  de ellas tan  prouto co- 
.ífio se reciba ál parte de la vacante 
¿11 la  Dirección generaL 

El anuncio- se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d ríd *  dando un p ia p  de 
quince días para  la presentación  de 
instancias.

, ’La resolución diotad-a _tendrá ca 
rác ter provisional, adm itiéndose du
ran te  diez días reclam aciones y con
siderándose la. resolución do éstas 
como provisión deññitiva,

Art. 88. El orden de preferencia 
bn estos concursos especiales se de- 
,te rm in ará  por las eondicioiies s i
guientes:

1.® Ingreso por oposición.
2.® T ítulo Normal o Superior del 

])larí de 1901 para  las Regencias, y 
Js to s  o el 'Superior y Naciorial para 
5>ireüCiones de graduadas.
■■ 3.*" Mayor categoría  en el E sca
lafón generaL
' A.”- Servicios en Direcciones de
graduadas de la m ism a población de 
la vacante, y a fa lta  de ellos en o tras 
P irecciones, siíí nota desfavorable.

5.® Servicios en Seccioiies de 
:graduada, sin  nota desfavorable, por 
|n ás  de dos años.

6.* Número en el E scalafón .”
Lo que se hace público para  co

nocim iento de los M aestros nacio
nales, advirtiéridoles que en una 
instancia  110 se deben so licitar más 
yacentes que las que com prende 
cada anuncio especiai, debiendo las 
Secciones rechazar las que. coiitra- 
r íen  este requisito , y que ios con
cu rsan tes no podran alegar condi
ciones d istin tas a las que en ellos 
■concurran; al tiempo de publicarse 
es ta  convocatoria.

Madrid, 2 de Marzo de 1920.—El 
D irector general, Poggio,
Señores Jefes de las Secciones ad- 

m in istra tivas de -Primera ense
ñanza.

Esitatiii-o, lia reisiielto ncunbrar p trac 
tor de la Escuela graduada de niños 

, de ,1a calle de liamóíi y Cajai^ xie Za
ragoza,. a D. Adclardo Peral Sáe«, 
que a .iois efectos del párrafo 2.® déi 
.eitad-o ariículo 87, tonga carácter pro
visional dío'bo nombramiento, debien- 
-do cursar tas reclamaciones., si las hu- 
Íbi.0/rc, la-s Beccioncs provinciales .ad- 

, ministra ti vas do. Primera eiisoñanza 
en la- ntisma fecha en que termine el 
plazo reglamentario úq aiez días, a fin 
de cfje se proceda en. seguida ai’ iiom- 

.bramiento deíliiitivo.
Lo digo n V. 'S. para su eonociintcn- 

io y.demus efectos. Dios guarde a V. S. 
:miichosi años., Madrid, 8’̂ do Marzo de 
Zi.9'2ú.—El Director general, Poggio, 
■Señor mTefe d-o la Sección, provincial 

'admiréstral íva de Primera enseñan
za do Zaragoza.

 ̂No habiéndose formulado' reelaiTia- 
ción alguna contra la ■ propuesta 'del 

■concurso especial de traslado,-.13ara 
proveer la píaza de Director dC! la Es
cuela gnaííiiaíl'a do niñog de Paterna 
(Yalencia.),,

Es'ta Dirección go-neral ha resuelto 
■nombrar, con c-arácter clo'fiiiitivo, para 
dicha plaza a D. Santus Gtarcía Grár 
vales, 0011 el sueldo .personal que le 
correspondo y ios emoiiimontos anejos 
a 'la reiretida plaz-a.
■ Lo' digo a V. B. pana 'SU conocimien

to y demás efectcs, p-ios guardo u Y. S. 
muchos años. M.adrid, 8 3c MarzO' de
1920..—-jT;! Director general, Pn-ggio. 
Señor Jefe de la ■Be'Cció.n provincial 

administrativa á-e Primera enseñan
za de Yalencia.

Ahsto el expediente incoado para 
proveer por concurso especial de tras- 
jlado la plaza de p irec to r de la Escue
la graduada de niños de la calle de 
Ramón y Oajal, de Zaragoza, y lagi so- 
llicitiides presentadas por los aspiran
tes D. Gabino Rodríguez Alvarez, nú- 
knero'- 378 del Escalafón general del 
(Magisterio; D, A de-lar do Pera] Sáez 
múmero 44; D. Rafael Eguiluz Yicto- 
jriano. numero 2.738; D. Carlos Yelilia 
Montesinos', número 521, y D. Tomás 
Alvira Belzume, número 980; 
■Considerando que D. Adelardo Peral 

Sáez, además de las condiciones pri- 
imera y segunda, reúne la preferente, 
respecto a  los d^i^ás concursantes, d'C 
«star incluido en las tercera, cuarta y 
sexta,

Esta Dirección general, de. {acuerdo 
jepn los artículos 87 y 88 del vigíente

 ̂^No liabiáiidose foriiuilado reclama
ción alguna contra la propuesta del 
concurso especial de tras iad O ' para pro
veer la plaza d-e» Director de 1-a. Escue
la .graduada de niños de la calle oe 
Ciriio Amorós, de Yale.nci'a,

Esta Dirección general lia resuelto 
nombrar, cO'íi carácter deífiiiitivo, -para 
dicha plaza ^ D. Félix Lía-rir Alpera, 
con .el sueldo (personal quo lo corres
ponde y los emoiumentós arxcjos a la 
repetida plaza.

Lo digo a V. S, para .su co.nocimien- 
ío y demás- efe^ctos, Dio.s. guarde .a Y. B, 
muchos años. Madrid, 8 de Marzo-de
1920.-~E1 Director general, Poggio. 
Señor Jefe de la .Sección provinciai 

admini'Strativa M'Gí Prim^era -enscñarx- 
za> ole Yalerieia.

No habiéiidoso formulando ■reclama
ción alguna, contr-a. la jpropuest'a del 
concurso •os'i>ccl.al do traslado para pro
veer -la plaza -cki Director de ■l,n Escu'C- 
la graduada de niños de Yiilavieja 'de 
Yeitos. (Balamanea),

Esta Dirección, general ha resuelto 
nombrar, con curácíor .gehiiitivo^, para 
d^icha plaza a D. Toniás. Pérez Alfon
so, con el sueldo 'perso-nal que le co- 
rrosiponde y los emule■nto.g; anejos a la 
repetida plaza. Ó .

Lo digo 3i V. S. para tsu eonocimicín- 
ÍQ y demás efectos. Dios guarde a Y. B. 
muchos: años. Maidrid, 9 de Marzo de 
.̂ or.Q,— Ê1 Direclpr general Poggio. .

B-eñor Jefe de la .Boocióü provinclaí 
aclministmtiva de-'Pcimera enseñan^ 
za de'B.alamaüca,

Visto el expediente incoado para: 
proveer por concurso, especial da- 
t:ra.slado la^plaza de Dire.ctor de 
Escuela graduada de niños de la 
calle de F uenterrabía, núm ero.?, de 
esta Corte, y las solicitudes préseW-: 
tadas por los asp iran tes D, Adelar-^ 
do Peral Báez, núm ero 44 del E s-' 
calafón general del Magisterio; . doú 
Ricardo Lláoer Botella, núm ero 37¡ 
bis; D. Ramón Luis H uerta Niives, 
núm ero 447; D. Claudio Bravo Se
rrano,, núm ero 1.033; D. Angel Mar-: 
tín  Muñoz, íiÚDiero 410;.D, .Francis
co Márquez Valero, iiúiiiero 8; dou 
José Rubio Díaz, núni'cro -481; do a 
Rafael Eguiluy Yitoriano, número  ̂
2.738; D. Manuel Peñín Rubio, h ú 
m ero  6 6 ; D. Francisco Fatou Lucas, 
núm ero 486; D. José Be Id a Bañó, 
núm ero 244; D. José :Herr8ro Pé
re z , . núm ero 50', f  D. Santiago' Pi- ■ 
ñeiro^Barro, núrno.ro 215:

■Considerando que D, Francisco ' 
Márquez Valero., además de las con-; 
dicion^cs 1.“ y 2.J. reúne la prefew 
rente, .respectb-a ios demás co.ncur-í 
sanies, de estar, incliiído^ ■en lâ s 3.̂  y 6.̂ -

E sta Dirección general, de acuer
do con los artículos 87 y 88 del,Es
ta tu to  Y i g e i i . t e ,  ha resuelto  nombrar 
D irector de la Escuela graduada de 
niños de la calle de Fuenterrabía,■ 
núm ero 7, de esta Corte, a D, Fran
cisco Márquez Valero, y que, a loS' 
efectos del párrafo  2J dol menoio- 
nado artículo 37, tenga carácter 
provisional dicho iionib ramiento, 
debiendo cu rsar las reclamaciones, 
sí las hubiere, las BeccloFies proyin- 
ciales adm iiiistcaiivas de P rim era ' 
enseña.nza en la m ism a fecha .e.ft 
que term ine el plazo reglamentario, 
de diez días, a fin de que so proceda, 
en segukia al iiom brarnlento de.fmi-. 
tivo.

Lo digo a V. B. p a r a ,  b u  coiiooi- 
ni.lento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. miiolios años, Madrid, 10, 
de Marzo de 1920,—El Director ge
neral, Poggio. í
Señor JDelegado regio de Primera.'

'CnseñaR.za de esta Corte.

Visto’ ¡el expediente incoado, paraí 
proveer por concurso especial de irast̂  
ladiO: la .plaza dio Directo.r de la Escura 
la graduada.:' de niños de .Puerto de Ma- 
zraTó.Q, (Ivfurcia), y las sol lo i tu des prc- 
isein-taidlas por 'io<s ".aspirantes D. Fran
cisco' .ponae Ctantos, iiúmerO' 6.478 dol 
Escalafón general del Magisterio; don 
José Moya Pérez, >iiúm-e.ro 4.443; don 
Francisco Vázquez del Barco, núme
ro' 3.275'; D. Miguel Bo'ler Torries, nú
mero' 3.135; ÍK Luis Marco Ramírez, 
número 1.''055; D. Falgencio López f  
López, sin número en el Esca.lafón y 
D. Ranrón E.nriqu.e Antón Gano, númc- 
m  336' bi'S,

OonB'.idierando - que D ■ Ramón Enrí- 
qiie Antón GanO', además: d-e las^cond'i- 
ciones primeria y segunda, reúne 
prefertento, respieko la loS' demás 
cursantes, de estar iiicliiído er las lev  ̂

.cera y sexla.



Gaceta- íle M a S r H . - N á « ; i , M a r z o  '19^-

■!: Esta DirecDién iiGíi'e^al. ád. acufiráo t  
ÔE il'D dispuesto en los artíeiilGS B1 j  

î 8 del vigK:‘nte Estatuto, propone que 
feie Eoirobre Director de la Escuela gra-  ̂
tíuada de niños de Puerto de Mazarron 
(Murcia), a D. Ramón Enrique Antón 
flano» V que a los eíectos del párra.fo 
segundo del mencionado artículo S7 
tenga carácter provisional dicho nom
bramiento, debiendo cursar las recla
maciones, si las liubiere, las Secciones 
provinciales Aclministrativas de P ri
mera enseñanza, en la misma fecha en 
que terimine el plazo reglamentario de 
'diiez 'días, a fin die que se proccdov en se- 

. guida al nombramiento definitivo.
: Lo digo a 'S. para su conocimien
to y derííás eñecios. Dios guarde a ¥ . 
muchas años. Madrid, 12 de Marzo 
¿e 19.20.—iEl Director general, Poggio.
Señor defe de la, Sección proydncial Adl 

• ministrativa de Primera enseñanza 
de 'Murcia.

i l l i s í í i l i  t i  filS lT i

'mñEoom m q e m e b ¿%l  :b e  o B ñ m  
PUBUQñB

GONSER,VAGI.ÓN Y REPARACION
Visto- el resu ltado  obtenido e i  la  i 

iSubásta de las obras de acón ios 
p ara c o n s e rvac ion, i n el uso sú é
f leo, en ios kilóm etros 1 ai 13 de 

a carre te ra  de desviación de la d-e 
Madrid' -a Toledo, en tre  su origen y 
el kilómetro 12, provincia de Ma
drid, : í

:S. M. el Rey (q. ©. g .) , de aonerdo 
con lo propuesto por nsta Dirección 
'general, ha tenido a bien adjudicar 
definitivamente el servicio al m ejor 
postor D. Ju an  Muñoz Hortelano, ve
cino de Madrid, que se compromete 
•a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones parlicu ia- 
res j  económicas da esta contrata, 
por la cantidad de 24.988,78 pese
tas, siendo el p resupuesto  do con
trata de 24.988,78 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritu ra  de contra ta 
ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo cíe un mes. a con
tar del de la publicación en la G a
ceta de la presente resolución.
; Lq que de Real orden oomunioada 
• pa.rlicipo a V. S. para  cu conoci- 
diciento y efectos. Dios guarde a 

B. muchos años. Madrid, 8 do 
iMarzo de 1920.—El D irector gene- 

o. Gasten.
‘Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
¡'Coniabilidad, Ingeniero jefe de 
¡Obras públicas de la provincia de 
Madrid y adjudicatario  D. Juan  
Muñoz Hortelano, vecino dd Ma
drid. •

ñusto el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras de acopíios 
para conservación, incluso su em
pleo, en los kilóm etros 8 al 12, 29 
y 30 de la ca rre te ra  do Las Rezas 
:al Escorial, provincia de Madrid,
, 'S. M. el Rey (q. lD. g.), de .acuerdo 

Pd^RlQ^ronuiesto por cS'ta Dirección

g^eneral, ha tenido a bien adjudicar 
definitivam ente el servicio al m ejer 
postor D. Félix Morales Gómez, ve
cino de Madrid, que se com prom ete 
a ejecutarlo con sujecióñ al proyec
to y en los plazos designados en 
el piiego de condicione,s p articu la
res y económicas de esta  con tra ta  
por la cantidad de 22.800 pese
tas, siendo el presupuesto  de con
tra ta  de 23.908,15 pesetas, teniendo 
el adjudioatario que o to rgar ia co
rrespondiente escritu ra  de co n tra ta  
ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar del de la publicación en la 
G aceta de la presente resoh^ ión .

Lo que de Real orden com unicada 
partic ipo a V. S. p a ra  su  conoci
m iento y efectos. Dios' guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, -3 de 
'Marzo de 1920..— El D irector gene
ral, ñ. Gasteli.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio,’ Jefe del Negociado de 
GontabilidacI, ingeniero  Jefe do 
Obras públicas de la provincia de 
'Madrid y adjudicatario  D. Félix 

. Morales Gómez, vecino de Madrid.

Visfo el resultado' obtenido en ía 
subasta  de las  obras de acopios 
para  conservación, incluso su em« 
pleo, en el kilóm etro 22 de la ca 
rre te ra  de Madrid a Taledo, provin
cia de Madrid,

8. M. el Rey (q. €>. g.)', de acuerdo 
con lo propuesto por esta Direc-zión 
general, ha tenido a bien ad judicar 
definitivamente el servicio al m eior 
postor D. Antonio Rodríguez Bacrls- 
tan. vecino de Garabanchel Alto, p ro 
vincia de Madrid, que se com prom e
te a ejecutarlo con sujeción ai p ro 
yecto y en los plazos designados un 
pl pliego de condiciones paríicu la- 
vns y económicas de esta  co n tra ta  
por le, cantidad de 9.ü87,lfi pesetas, 
siendo el presupuesto de con tra ta  
de 9.087,16 pesetas, teniendo el 
adjudicatafio  que o to rgar |a  eo- 
I r r  e s p o n d i o n i e es c r i tu r a de c o n f r a i a 
ante el Notario que designe el De
cano del Colegio N otarial de Ma
drid. napiro del plazo de un mes a 
contar -del de la publicación en la 
G a c e ta  de la presente resolución.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. 8. p ara  su conoci
miento'' y  efectos. Dios guarde a 
¥ . S. m uchos años Madrid, 8 de 
Marzo de 1920.— El ¡Director gene
ral, G. Gasteli.
Señores Ordenador de Pagps de este 

M inisterio, Jefe del Negociad r de 
Contabilidad, Ingeniero jefe cíe 
Oh r a s pú b 1 i e a s d e la p r o vi n c i a de 
Madrid y adjudicatario  D.' Anto
nio Rodríguez Sacrislán, vecino 

. de Garabalchel Alto (M adrid),

general, tm idú^ñ M0ú 'adjiiáabaf 
zdeñiiiiivai3a©n.té eí servició mí i a e |ó r , 
postor B. Ruperto Menénáoz^ veói-j 
ao do' Oviedo., que se  oom próznete: 

>a ejecutarlo  coii sujeción íal p io y ec -; 
to y m  los plazos desiignados en  ei ;■ 
pliego de coiiáieiones parlicuilares y  : 
económicas de esta con tra ta , p o r la  ' 
cantidad de 198.215 pesetas, sien íin . 
el presupuesíto de co n tra ta  de i^ese-; 
tas  198.215,25, teniendo el ad |udica-; 
tarió  que o torgar la  corréspondiente ' 
escritu ra  de co n tra ta  ante el Notario 
que designe el Decano del Goleglo 
Notarial de Madrid, dentro del piBi- 
zo de un mes a co n tar del de la  p u 
blicación en ta G a c e t a  de la  p r e s e n 
te resolución.

Lo que áe Real orden com unicada 
participo a  ¥. S. p a ra  su conoci-; 
miento y efectos^ Dios guar<|<e a | 

S. m uchos años. Madrid, B de! 
Marzo de i92fi.— Ê1 Director gene- i 
raU G. ÓastelL ;
Señores Ordenador de Pagos de este i 

M inisterio, Jefe del Negociado de i 
Gontabilidach Ingeniero Jefe de i 
Obras públicas de la provincia de ; 
Ovúedo> y adjudicatario  iD. Ruperto ■ 
Mcnéndez, vecino de Oviedo,

Visto el resultado obtenido en la 
‘subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló- 

¡meíros 1 al 27 do la carre te ra  de 
Boñar a Campó de Caso, provincia 
de Ovio fio-,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuerdo
con lo oroouQstQ por osla D ir0ceK !\v

Visto el resultado obtenido pn  la ■ 
subasta  de las obras .de acopios ■ 
para  conserva¡ción, incluso su sm - ¡ 
pleo, en los kilóm etros fi al i2  daí 
la  ca rre te ra  de Palm a al puerto do*) 
Alcudia, provincia de Baleares, f

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuerdo ) 
con lo propuesto x>or esta D ireccién ! 
general, ha tenido a bien adjudicar : 
definitivamente el servicio al m ejor : 
postor D. Ja im e Gapó Biquier, ve- ' 
cino de Bugor, provincia de B alea- 
res, que se comipromete a  ejecu-', 
tarlo  con sujeción al proyecto f . m  ; 
los plazos designados en el plieigo i 
de condiciones partieu lares y  e é o -; 
nómicafs de esta  con tra ta  por la  can
tidad áe 7.099,77 peseras' siendo el 
presupuesto de co n tra ta  de pevse- 
tas 7.099,77, teniendo el adjudicia-: 
tarip  que otorgar la corres'.pondien-; 
te escritu ra  de co n tra ta  ante el No-; 
ta ri o que designe el Decano del Go-'i 
legio N otarial de Madrid, dentro d e l ' 
plazo de un mes a contar del de la  
publicaiC'ión en la  Gaceta de la p re 
sente resolución. ;

Lo que de Real ord'Gn com unicada 
participo a V. S. para  su  co n o c í-; 
miento y efeictos. Dios griarée a 
V. B. muchos años. Madrid,, B de 
Marzo de 1920.— El iDirector ,.gene-  ̂
ral, G. Gasteli.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado do 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de-' 
Obras públicas de la prováncia 
de Bale^Aes y adjudicatario don 
Jaim e Capó Siquier, vecino de 
Bugor. . • .

ESCUELA íM 'úEU m ñm  ©A- 
' m m m s, mm M LEs v  f u e ^ t o s
Convocatoria para exámenes de inqrc-^ 

so en esta Escuela, conforme al Re-- 
glamcnto de 7 de Diciembre de 19M., 
Con arreglo a lo que disponen los 

artículos 10 y 11 deí Reglamento ci.  ̂
lado, queda "abierto el plazo de ad- 
misióAyle solicitudes de^de.ei J / t



í  6 Marzo 1920 ' Gaceta:/de Ma^rid.-Nmr *’d
<3e Juñlo hasta el 20 del mismo, am - 
i30s inclusive, pai^a tom ar parto  en 
los ejerclicios de ingreso en esta Es
cuela, que darán comienzo e! día 1.® 
de Julio  próximo.

Las instancias, dirigidas al D irec
to r de la Escuela, deberán p resen
tarse en la Secretaría de la m ism a 
cualquier día ínp festivo, de diez a 
doce de la m añana.

Se sa tis fa rán  por derechos de 
examen 25 pesetas en metálico.

Los ejercicios v ersarán  sobre las 
m aterias com prendidas en los p ro 
gram as o cuestionarios publicados 
en la G a c e t a  de 21 de Mayo de 1915.

Se recuerda a los candidatos la 
nota que figura al final de aquellos 
program as, y que dice así: ‘‘El T ri
bunal, para  m ejor juzgar, podrá pe
d ir exiplicaciones, orales sobre los 
ejercicios hechos por los candida
to s”;, .

Madrid, 9 de Marzo de 1920.— Ê1 
Director, L. Gaztelu, M arqués de 
Eahandía.

ÉS’OüEUl 1D>E liyaEíilEROS '
DE mmskB

Convocatoria pcvra exámenes de ingreso 
en el curso de 1919 a 1920.

En ciirmplimiento del artículo 8.® del 
, Reglamento' de esta Escuela, aprobado 
i por Real díecreto de Í9 dé Septiembre 
, die 1918, y  publicado On la Gaceta de 

Madrid eil 26 idel mismo', queda abier
to el plázo de admisión de solicitudés 
para los-.exámenes de i'ngrc ’o en esf.a 
Eiscuela, desde 1.® al 30 de Abril, inclu
sive.

Los exámenies se verificarán con arre
glo a ios programas aprobados por Real 

; bordeíni Idie 18 de Noviembre de 1918,. 
i publicados en la G a ceta  d e M adrid de 
: 1.® ÚQ Diciembre de 1918.

Los derechos académicocs y de ins;
; crJpción serán* los que se expresan en 
I el sdguienííe cuadro':
i  T -  -  I  I  -  I I  I I  -  -

Derechos Derechos 
académicos. de

inscripción.
ASIGNATURAS — _

Pesetas, Peset^^s,

ASIGNATURAS

Derechos Derechos 
académicos de

inscripción.

Pesetas. Pesetas.

5,00 2,50
5,00 2,50

5,00 2,50

Cuarto griipo^
idioma in g le s . . . . . . . . . .
Idioma alemán........ 5,00

Quinto grupo.
Dibujo lineal....   5,00

La aptitud fínica de los interesados 
que se presenten por prim era vez se 
justificará, según dispone el artículo 7.® 
ÜJel Regliamento*, mediante recoiioci
miento facultativo, de cuenta bel ia- 
teresado', y en el local de ia Escuela, 
por el Médico’ designado al oíecto, el 
dlía o días que se fijen, y que neoesa- 
riamente procederá al acto dcl primer 
examen.

Lo.s aspirantes dirigirán al Director 
do la Escuela en el papel que marca 
la ley, dos iinstanc-ias, u n a  solicitando, 
el reeonOiCimiento facultativo, y otra 
que exprese los grupois'o secciones que 
uicsean ser examinadíos.

En ambas harán constar las señas de 
su domicilio, y al entregar aquéllas ex- 
biibirán la, cédula personal corriente.

Estas instancias se recibirán en la 
Becrettairía de la Escueta, calle de Ríos 
Rosas, número ,5, loa días no feriados, 
(lentro' de los plazos iiid:icados y horas 
de nueve a doce de la mañana, ju n t^  
mentó con los derechos correspondien
tes.

La iSecretarfa, entregará .a ca4a in- 
teresaidd el correspondiente recibo, 
cuya, presentación es indispensiable para 
ser adimitidO' a examen.

Mladrid, 1.® de Marzo de 1920.—El 
Director,' Claudio. Guitiám.

C ñ m L  OE ISABEL II
COMISARÍA REGIA

Hcsultüdo, del 45 sorteo de aMovti%a- 
ción de cédulas garantizadas por el 
Canal de Isabel II, celebrado en el día 
de hoy.

PrimeT grupo.
A ritm ética............. .
Algebra elemeníal...

Segundo grupo,
Geomietría plana y del

espacio  .
Tlrigónometría recti

línea .............. .
M e r c e r  grupo.

Geometría analítica... 
Análisis inatfmáticp.f

.Número 
de las bolas 

que representan 
las series.

Numeración 
de las 

cédulas amortizadas.
15,00 7,50í» 224 2.231 a 40

318 3.171 a 80
406 4.051 a 60
439 • 4..381 a 90

15,00 7.50 579 5.781 a 90
627 6.261 a 70i» 728 7.271 a 80
729 7.281 a 90
745 7.441 a 50

15,00 L5Q 965 9.641 a 50
v?2 'M 982 9.811 a 20

Número 
de las bolas 

quo representan 
las series.

Numeración 
de las 

cédulas amortizadas.

1.032 10.311 a 20
1.169 11.681 a 90
Í.188 11.871 a 80
1.265 12.641 a 50
1.291 12.901 a 10
1.299 12.981 a 90
1.370  ̂ 13.691 a 700
1.382 13.811 a 20
1.434 14.331 a 40
1.445 14.441 a 50
1.454 14.531 a 40
1.502 15.011 a 20
1.505 15.041 a 50
1.534 15.331 a 40
1.536 15.351 a 60
1.559 15.581 a 90
1.575 15.741 a 50
1.598 15.971 a 80
1.660 16.591 a 600
1.712 17.111 a 20-

Madrid,. 15 
Secretario del

de Marzo de 1020.—EJ 
Consejo, Enrique Latre.

cúm iBM ñm  ú E f^ E m L  b e  s e « 
GÜ^OS

Se pone en conocimiento del públi
co, que la Goínpnñíia. de Segures Ro Iñ- 
cendios “Albingia'’. domiciliada en 
Santa Cruz de 5’enerife, ha nonabrado 
como Delegado para España, a I09 se
ñores D. Roberto Te&chendorff y don 
Gerardo Wolters; Gerentes de la Agen
cia Naviera y Comercial “ Wolters, So
ciedad Anónima”,, en sustitución del 
que lo cria anterioridad D. Olaudio
Rojas. '

Madrid, 9 de Marzo do 1920.—El Go-i 
misario general, B. Castro.

De acuerdo con lo preoeptuadq 
por el artículo  118 del Reglamento, 
de Seguros, se hace saber que M 
Em presa personal de enfermedades; 
El Socorro del Obrero se hn decía-:, 
rado en liquidación voluntaria, y se 
fija el plazo de un mes, a contar dé 
esta fecha, para que presenten eÉ 
esta Com isaría general cuantas re
clam aciones crean oportunas todos; 
aquellos que so consideren perju-:, 
dicados, transcurrido el cual, se eli
m inará la expresada Em presa del 
Registro de las in scritas  y  será in-; 
cluída en el índice de las que están 
en liquidación.

El liquidador designado por la 
Em presa es D. Salvador Navas, Di-: 
rector p ropietario  de la rn ism a ^  do-; 
miciliado en la calle do Victoriano. 
Rivera, 2, principal, Córdoba.

Madrid, 11 de Marzo de 1920.—El 
Gomisario general, Benito de Ca-slro,


